
AÑO CCXIV—Núm. 255. Domingo 12 de Setiembre de 1875. Tomo III—Pág. 707

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de 
importancia.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

REALES DECRETOS. .
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Presi

dente del Consejo dé Ministros me ha presentado D. Anto
nio Cánovas del Castillo; quedando altamente satisfecho 
de sus relevantes servicios, y del acierto, celo y lealtad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco. '

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Pedro S a la v e rría .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de la Guerra Me ha presentado el Teniente General D. Joa
quín Jovellar y Soler; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Pedro S ü laverría.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Joaquín Jovellar y Soler, 
 Vengo en nombrarle Presidente de. mi Consejo, de . Mi

nistros y Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil‘ ochocientos 

setenta y cinco. ‘ ’ . ..
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Pedro S alaveiT Ía.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 

de Estado Me ha presentado D. Alejandro Castro; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos, 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El presidente del Consejo de Ministros,

Jo a q u ín  «fovellar.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Francisco de 
Cárdenas; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  doce de Setiembre de mil,ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

"«íoacEuiii «íovéllaiv

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de Marina Me ha presentado el Contraalmirante de la Ar
mada D. Santiago Duran y Lira; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con qué lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo dé Ministros,

•foacfiiifit «lovellar.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de Hacienda Me ha presentado D. Pedro Salaverría;; que
dando muy satisfecho del celo , lealtad ó inteligencia con 
que.lo ha desempeñado. ,

Dado en Palacio á doce dé Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«loa^ain tlovelUtr*

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de la Gobernación Me ha presentado D. Francisco Homero 
y Robledo; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é in 
teligencia con que lo ha desempeñado.

1 Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos, 
setenta y cinco. ,

: ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, '

Joaqu ín  Jovellar.

Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Ministro 
de Fomento Me lia presentado D. Manuel de Orovio, Mar
qués de Orovio; quedando muy satisfecho del celo,.lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

^oa^uixi J o v e lla r.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de Ultramar Me ha presentado D. Adelardo López de 
A yala; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«loaciuiii J o v e lla r .

. , En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Valencia, Subsecre
tario que ha sido del Ministerio de Estado y ex-Diputado 
á Cortes,

Yengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Presidenta deí Consejo de Ministros,
J o a q u ín  «Novell ai*.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Fernando Calderón Collantes, Ministro que ha sido de Gra
cia y Justicia y Presidente de la Sección de lo Contencioso 
del Consejo dé Estado,

Yengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
flloa<piixt tlovellar.

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Contraalmirante de la Armada D. Santiago Durán y Lira, 

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaqu ín  «lovellar.

En atención á  las circunstancias que concurren en Don 
Pedro Salaverría,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaqu ín  Jo vellar.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Romero y Robledo,

Vengo en nombrarle Minis tro de la Gobernación.
Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Jo a q u ín  Jovellar*

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Cristóbal Martin de Herrera, Ministro que ha sido de Gra
cia y Justicia y de Ultramar,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á  doce de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Joaqu ín  Jo vellar.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Adelardo López de Ayala,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
• Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
£ o aq u í n J o v e lla r.

Vengo en disponer que durante la ausencia de D. Emi
lio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Valencia, nombrado 
Ministro de Estado, se encargue interinamente del despa
cho de dicho Ministerio D. Adelardo López de Ayala, Mi
nistro de Ultramar.

. Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco. ’ ■ *

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín  Jo vellar.

Vengo en disponer que durante la ausencia de D. Fer
nando Calderón Collantes, nombrado Ministro de Gracia y 
Justicia, se encargue interinamente del despacho de dicho 
Ministerio D. Cristóbal Martin de Herrera, Ministro de
Fomento. .......

Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ochocientos 
detenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaq u ín  Jovellar«
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del oficio 

que V. E. dirigió á este Ministerio con lecha 28 de Agosto 
último manifestando que el Teniente del instituto de su 
cargo y Habilitado de la Comandancia de Cáceres, D. Ju
lián Vega y Alvarez, desapareció de su destino después de 
haber hecho efectiva la cantidad de 80.948 pesetas pertene
cientes á la citada Comandancia, sin que hasta la fecha 
haya noticias de su paradero, sin embargo de las diligen
cias practicadas en la sumaria que con tal motivo se ins
truye; S. M. ha tenido á bien resolver que el expresado 
oficial sea dado de baja en el Ejército, publicándose esta 
disposición en la Gaceta  oficial, para que, llegando á cono
cimiento de las Autoridades civiles y militares, no pueda 
el interesado aparecer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando, no obstante, sujeto, si se presentase o fuere ha
bido , á la responsabilidad que le resulte en la causa que
se le instruye. . .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 40 de Setiembre' 
de 1875.

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Inspector general de Carabineros.

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por V. I., ha tenido á bien disponer que se 
proceda á la adquisición de 5.000 elementos de pila Callaud 
mediante subasta pública, que deberá tener lugar, aten
diendo á la urgencia del servicio, á los 80 dias justos de 
publicado en la Ga c e t a  de M adrid , con cargo al presu
puesto ordinario; quedando V. I. autorizado para la cele
bración del acto, otorgamiento de la escritura de contrata 
y del cumplimiento de la misma.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Setiembre de 1875.

ROMERO y  r o b l e d o .
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
SECCION DE TELÉGRAFOS.

En vista de la Real orden que precede , esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 1.º de Octubre, á la una de la tarde, 
para la celebración de la subasta á que se refiere, y que tendrá 
lugar en el despacho del Jefe de la expresada Sección de Te
légrafos con arreglo al siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarsed pública su

basta la adquisición de 5.000 elementos completos depila Ca
llaud para el servicio de las estaciones telegráficas.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la for

ma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861.
8.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofi-

cinas telegráficas de Coruña, Madrid, Sevilla, Valencia y Za
ragoza 5.000 elementos de pila Callaud, iguales en un todo al 
modelo presentado por la Dirección general de Correos y Te
légrafos, con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la G a c e t a  de tai fecha;.y para seguridad de esta pro
posición presento el documento adjunto que acredita haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de tantas 
pesetas, importe del 5 por 100 de la cantidad total de los 5.000 
elementos completos al tipo de subasta, que me comprometo á 
entregar en los puntos designados por el precio de tantas pe
setas el millar.»

La proposición deberá estar firmada, y expresará el domi
cilio del proponente.

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, que exceda del tipo que se fija, ó que contenga 
modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el acto del remate,

4.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
de su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados de las proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no-definitivamente el acta del .remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor1 servicio publico.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ^pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando pór lo menos 10 mi
nutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo ántes por "tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su 
basta durante la primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión, y: se pro
cederá al remate..

7.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos pre
sentados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el primer pliego no se admitirá expli
cación ni observación alguna que interrumpa el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presenta
dos, desechándose desde luego los que no se hallen exacta
mente conformes al riiodelo prescrito, y, los que no vayan 
acompañados dé la correspondiente garantía, adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor del postor que presente 
mayores ventajas en el servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en seguida á los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la 
Superioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la can
tidad total en que se haga el remate. Si el contratista faltare 
al cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego de 
condiciones, perderá su depósito sin derecho á reclamación.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

11. Presentadas por el contratista ó reunidas las certifica
ciones de la entrega completa de los 5.000 elementos,comple
tos de pila Callaud en los puntos designados, con expresión 
de que cumplen eon todas las condiciones que el pliego deter
mina , extendidas por los comisionados para reconocerlos y 
recibirlos, se hará el pago por libramientos contra el Tesoro 
público. -

18. Los elementos serán iguales en su forma al modelo 
que>estará de manifiesto en el Negociado 6.® de la Dirección 
genérál de Telégrafos, tanto- respecto del yaso de vidrio como 
del zinc y todos sus adherentes. El vaso dé vidrio ha de ser 
ligeramente azulado ó verdoso y no debe tener en su superfi
cie granos ni asperezas, y sus dimensiones las siguientes: 
altura desde el fondo á los bordes de 150 milímetros; el diá
metro será de 105 milímetros, tanto en su boca como en la 
base. Estas dimensiones deben contarse por el interior del 
vaso, y agregando á cada una dos milímetros, se obtendrá las 
que debe tener las del exterior, excepto en el fondo que de
berá tener un grueso de. cinco milímetros por lo ménos. El 
zinc ha de ser laminado y de primera calidad, de manera que 
sujeto al análisis químico no acuse la presencia del arsénico

y del plomo, y sus dimensiones las siguientes: altura 37 milí
metros, diámetro 75 milímetros, midiéndose en el interior del 
cilindro, y el grueso de la chapa será de cinco milímetros. 
Estará abierto en el sentido de su longitud y sujeto al mismo 
por medio de una soldadura á uno de los extremos de una 
varilla de cobre, acodada en dos puntos y terminando el otro 
extremo en una hélice que tenga tres espiras. Las dimensiones 
y forma de esta varilla serán en un todo conformes al modelo, 
debiendo estar pintada con barniz de goma laca de manera 
que no pueda desprenderse con facilidad.

13. La entrega de los elementos designados principiará 
precisamente y cuando ménos con la quinta parte de los 5.000 
elementos á los 45 dias de comunicada al contratista la apro
bación de la subasta, y deberá quedar terminada en otros GO 
dias; debiendo además el contratista entregar en el término 
de 15 dias, á contar desde la fecha de la adjudicación, 10 ele
mentos en el Negociado 6.# con objeto de remitirlos á los 
puntos de depósito para que sirvan de modelo para el recono
cimiento y recepción de los demás que debe entregar. La en
trega se verificará dentro de los almacenes de los puntos y en 
la forma siguiente:

Elementos
completos.

Coruña .......... ......... .........  1.000
Madrid  ............ >.................  1.000
Sevilla.... . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  1.000
Valencia.. . . ...... ....................... . 1.000
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000

T o t a l  . . . . . . . . . . .  5.000

En cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó 
funcionarios del cuerpo que se designen, los que desecharán 
todos aquellos que no reúnan las condiciones exigidas, obli
gándose el contratista á reponerlos con otros que cumplan con 
las de subasta, así como los que falten en el término de 85 
dias, sujetándose en el caso de no hacerlo así á que la Direc
ción general los adquiera á cualquier precio por cuenta del 
mismo.

14. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 8.000 pesetas el millar de elementos completos.

15. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las  ̂cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

Madrid 10 de Setiembre de 1875. =* El Director general, G. 
Cruzada Yillaamil.

He dado cuenta á S. M. el Rey ( Q. D. G.) de la comu
nicación de Y. S., fecha 80 de Agosto último, participando 
quedar establecida la contabilidad mercantil en esa Admi
nistración de su cargo, y remitiendo asimismo el inven
tario de todos los valores activos y pasivos de la Imprenta 
Nacional, cuyo documento ofrece un resultado favorable 
á los intereses de ese establecimiento que Y. S. tan acer
tadamente dirige. En su vista, S. M. se ha dignado dispo
ner que en su Real nombre se den á Y. S. las gracias por 
su gestión administrativa, ordenando al propio tiempo la 
inserción en la Gaceta  del expresado inventario, á fin de 
que sea de todos conocida la situación económica de tan 
importante establecimiento.

De Real orden lo digo á Y. S. para su satisfacción y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid i .0 de.,Setiembre de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director de la G a c e t a  de M adrid.

Inve4ntario de todos los valores activos y pasivos de la Imprenta Nacional, verificado 
el d ía  1.° de Ju lio  de 1 8 7 5 ,

Pesetas. Cents
A C T V O . ______________

Caja. —

Existencia en metálico, según arqueo de 30 de Junio • • • • . . *• •       11.608*54
Almacén.

Valor de las existencias en papel para diferentes impresiones que se -hacen en la 
Gasa,, á saber:

187 resmas 16 manos de papel, doble m arca, para la G a c e t a , á 87‘90
pesetas resma..........................         5.839*68.

39 resmas 18 manos, marca sencilla, á 16 id .   ......................  638‘40
84 resmas para fajas y pruebas, á 11 id   ........ ¿ . 864

1 resma 5 manos blanco para el Boletín de Ultramar, á 88‘50id .. 88‘18
10 resmas 15 manos fino para la Guia, á 30id .    .............    388‘50
11 manos ordinario para id., á 17*50 id ■. ...................... . . . ...........  9*68
3 resmas 5 manos blanco hilo de primera clase, á 18*50 id ,   __  60‘18
4 resmas 18 manos id. id. de segunda id., á 16 id .  .............   73*60
5 resmas 15 manos id. id. de tercera id., á 13*50 id., . . . . . . .  77*68
8 resmas 19 manos de color para el Boletín de Hacienda, á 19 id. 56*05

16 resmas 6 manos blanco para id. id., á 18‘50 id      .................. 304‘55
163 kilos papel inútil, á 0‘50 id. uno..................... .... ................ 81‘50

' ■ ' . - —------- — : 7.158*70
C á c e la .

Valor de lo~ ejemplares existentes, calculados por su coste:
108M9 ej mi rrcx  anteriores a 1875, á 0*185 pesetas... . . . . ___. . .  18.887*38
17,887 id. del presente año, á 0*185 id .  ............................     8.160‘87

- — — —  14.988‘85
Unia.

Valor de los ejemplares existentes de 1875, calculados por su coste:
Vo ?ten}klares de lujo, á 30 pesetas. ...............     960
48 id. de medio lujo, á 84 hh     .............................................  1.158

1 i4 id. de tela, á 5‘5Q id    ...................    957
389 id. de bradell, á 4*75. . . . . ....... • • • • • •   • * * • * • • 1.610*85

. ’    * 7 ’      4.679*85Publicaciones varían.

Valor de las existentes en este dia, cuyo pormenor consta en el inventario par
cial núm. 1 ....................           14.48536
Imprenta.

Valor, según tasación hecha en este día, de las fundiciones, máquinas y demas 
utensilios, cuyo pormenor consta en el, inventario núm.. 8, y cuyo resumen es 
el siguiente:

3.699 arrobas 8 libras de diferentes fundiciones y tipos, destinados á

Pesetas. Cénts.

las obras y remiendos  ...........    183.749*08
870 arrobas 4 libras de fundiciones destinadas á la Gaceta  13.087

6 arrobas fundición carácter chino.   600
171 arrobas del 7 para el Nomenclátor................................................. . 11.970
80 arrobas de la Imprenta de Campaña............................................ 300

Efectos y útiles pertenecientes á la Gaceta...........................................  8.175*75
Idem id. id. á las obras   . . .       5.333*50
Una máquina de Marinoni ..........................................  18.000
Cuatro id., una de doble efecto, usada, y tres sencillas de

idem, á 4.000 pesetas cada una .......................................... 16.000
Prensas, guillotinas, mesas, armarios, ramas y otros efec

tos pertenecientes á la sección de máquinas  ......  8.547
; ------------ - 36.547

91 quinqués y 3 lámparas para el alumbrado. . . . . . . . . . . . . . . . ___ 493
808 arrobas 3 libras pastel, á 7‘50. pesetas una . . . . . . . . . . . . . .  1. 1.560*90

 —-------------- 195.81683
Fundición.

Valor, según tasación, de las matrices, punzones, máquinas y otros efectos cuyo
pormenor consta en el inventario parcial núm. 3, y cuyo resúmen es el si
guiente: '

6.735 matrices dé grados ordinarios que están en uso   .........      ■ 15.686*75
4.349 id. dé titulares normandas, egipcia, inglesa, y corchetes. . . . .  80.668*75
1.878 id. série de Mr, Laurent. . . . . . .      . . . . . . . . .  8.180
4.10Í id. de tipos orientales y alem an. ..............................    14.438*50
1.759 punzones modernos de varias clases  .........................  13.800

7 id. de armas.reales en bronce y en madera ................  840
98 moldes de diferentes cuerpos y clases....................................  4.115
7 máquinas  .................    6.850

Herramientas y utensilios varios...................      1.179
Moviliario ...........................       963

119 arrobas de m etal, á 7*50 uesetas  ................................  898*50
 — ---------  80.341*50

jHuscritores.

Importe de las suscriciones servidas hasta este dia pendientes de pago, á saber:
Créditos contratos Ayuntamientos que son, suscritores forzosos, se

gún pormenor que se expresa en el estado núm. 1    133.009 ■ ■
Idem contra los Directores de Sanidad marítima de los puertos que 

también son suscritores forzosos , según estado núm. 8 . . . . . . . . . .  588
■-------------  133.531

Administradores de Correos.

Créditos contra los mismos por existencias en su poder procedentes de recauda- 
' cion de suscriciones á la Gaceta y otros conceptos, cuyo pormenor se expresa 
en el estado núm. 3    .............................................................                 6,8¿>3
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Pesetas. Cénts.

Cuentas corrientes»

Por saldo de las mismas en 30 de Junio conforme con la relación núm. 4 , á 
saber:

Ministerio de Estado................................... .....................................................  11.142
Idem de Gracia y Justicia.............................................................    505*75
Idem de la G uerra......................... .................................................... . . ------ 2.011*50
Idem de Marina............................................       4.876*87
Idem de Hacienda............................................................... ................. ...... 1.833
Idem de la Gobernación.. ...........................         28.050*38
Idem de Fom ento ...........................................................................................  388
Idem de U ltram ar.......................................    18.307*15
Dirección de Propiedades......................................      46.157*50
Idem de Hidrografía....................................................................................... 70
Idem de Beneficencia  .........   4.337*15
Idem de A gricu ltu ra .......      2.360*70
Idem de Instrucción pública......................i .............. ................................... 179
Idem de Obras públicas  .................       47'50
Idem del Instituto geográfico  .................... ....................  1.609*50

*    86.076 ̂
Bendores varios.

Créditos contra varias dependencias y particulares por restos de impresiones y . 
otros conceptos, conforme con la citada relación núm. 4 , á sab er:

Presidencia del Consejo de M inistros............................. ............ . . . . . . .  1.133
Senado...........................    . .................        2.746*50
Congreso........................ ............................................. ................ . . . —  . . . . .  5.016*50
Consejo de Estado................................................................     112*85
Gobierno civil de Madrid........................................................................... . 3.413
Dirección de la Deuda..................................................     8.839*36
Idem de Correos...................................................................................... .. 355*56
Idem de Administración local.............................................................   224*25
Ordenación de Pagos de Gobernación.....................................................   1.338
Pagador del Hospital m ilita r .  ................      30
Introductor de Em bajadores......................     10
Ayuntam iento de Madrid..............................................     703‘30
Escuela Nacional de Música................      84
D. Ramón María Espejo  ............................    818‘75
D. Manuel Herrera   ................................................................. ....................  833
Segundo batallón del primer regimiento de Ingenieros...................  85
Primero id. del segundo de i d .   ..............................     85
Segundo id. de id. i d . . . .....................................    85

— ------  19.888'67

Suma el activo. ....................    574.808*50

PASIVO.'
«wscritores.____________________________________ __

Importe de las suscriciones cobradas por adelantado y que aun no están servidas, 
á saber:

Créditos á favor de varios Ayuntamientos que son suscritores forzo
sos , según por menor expresa el estado núm. 1 ..........................   1.618

Idem á favor de los Directores de Sanidad m arítim a de los puertos,
según id. núm. 8 .................................. : .................    816

Idem á favor de 106 suscritores particulares de Madrid, según el es
tado núm. 5 ...........................    1.768

Idem á favor de 680 suscritores de provincias, según pormenor que
aparece en el mismo estado..................      17.557

Idem á favor de siete suscritores de Ultramar, según id. núm. 6 ----- 341*66
Idem á favor d e .30 suscritores del extranjero, según id. id .................  1.984*96

 -----   -88.485*68

Pesetas, Cénts.

Proveedores.

Créditos á favor de los mismos en este dia por saldo de sus cuentas particulares, 
según relación núm. 7, á saber:

D. José Carbonell, por cuenta de papel...................................................... 8.202*40
Sres. hijos de González, por papel...........................  1.059*75
D. Valentín Rozalen, por papel............................................................. .  _  27.497*80
D. José Pablo Marín, por cuenta de petróleo, &c................................... 8.458
D. Julián B. Chavarri, por id. de carbón, &c..............................     887*44
D. C. Gurrea, por id. de hulla............................................   804‘09
D. Antonio Molero, por id. dé tin ta  y legía  3 394‘75

--------------- 43.698*83
Acreedores varios.

Créditos á favor de los mismos por resto del importe de varias obras y otros ser
vicios prestados al establecimiento, según relación núm. 7, á saber:

D. José Serrano, por obras de pintura  ..........................................  388
D. Juan Iglesias, por id. de cerrajería......................       65
D. Gabriel Márcos, por id .de  cerrajería  ............   112*50
D. José María Gil, por suscriciones............................................ . . . ..........  40
D. Miguel Guijarro, por id   .......................................   10
Sra. Viuda de Mas, por esterado...............................................    368
D. Ildefonso Sierra, por timbres eléctricos. .............     14£85
D. Germán Peñalva, por g a s  ..............................................................  33*34
D. Francisco Bustos, por gastos menores..................................................  388*98
D. Estanislao de Urqujjo, por farol y se re n o .  ............ . ..................   21*30
Sr. Siannes y Compañía, por objetos de escritorio.............................  88
D. Roque Labajos,: por máquina...................................................................  4.000
D. Francisco Gil Machón, por herram ien tas.............................................  80£53

 - 5.351*84

Súma el p a s i v o . . . . ...................... 78.475*69

M E S Í J M E jX.

Importa el activo..............................................  574.808*50
Idem el pas iv o ....................     78.475*69

Capital efectivo ............. 508.338*81

El capital efectivo de la.Im prenta Nacional en este dia asciende á la cantidad de 508.338 
pesetas 81 céntimos, según aparece del presente inventario, que está conforme con los libros, 
asientos, y antecedentes de su referencia que existen en este establecimiento.

ADVERTENCIAS.
1.a Además de los ejemplares de publicaciones varias, cuyo valor figura en este inventario,

existen en el Despacho de libros diferentes obras de difícil v en ta , cuyo pormenor consta sin
valorar en el inventario parcial núm. 1.
^ 8.a También existen en la Fundición, además de los objetos que aparecen valorados en este 
inventario y en el parcial núm. 3, 16.418 matrices de tipos ordinarios antiguos que no están 
en uso; 13.155 punzones y contrapunzones antiguos, muchos de ellos inutilizados, y una plan
cha para tórculo que no tiene aplicación, cuya tasación es difícil y su pormenor figura sin 
embargo sin valuar en el citado inventario parcial.

3.a E l saldo que resulta por cuentas corrientes con diferentes departamentos y dependen
cias del Estado y otros deudores, puede sufrir alteración á consecuencia de las liquidaciones 
que se están,practicando para esclarecer este punto, sobre el cual se instruye el oportuno ex
pediente.

4.a Existen por último en los departamentos de la Dirección-Administración y demás ofi
cinas dél a Gasa, el moviliario, enseres y objetos de escritorio cuyo pormenor consta sin v a lo 
rar en el inventario parcial núm. 4, formado también en este mismo dia.

Madrid 4.° de Julio de 1875.=E1 Interventor, Francisco Guijarro.=V.° B.°=E1 D irector- 
Administrador, Mariano Carreras y Gonzalex.=Es copia.=M. Carreras.

ADMINISTRACION CENTRAL.

lSIftISVER IO  R E  E § fA B O .

Sección de Comercio y Consulados.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Tánger ha mani

festado á este Ministerio con fecha 8 del corriente que el Sul
tán de Marruecos acaba de autorizar la exportación de la o r- 
chila por los diferentes puertos de aquel Imperio, mediante el 
pago de 15 rs. vn. por quintal.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Intendencia de Ejército y del distrito de Castilla 
la Nueva.

Debiéndose proceder á contratar á precios fijos y en pública 
subasta .el suministro de pan y pienso para las fuerzas de 
Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad 
de Segovia durante el próximo año que empieza en 1.* de Oc
tubre del actual y term ina en fin de Setiembre de 1876, se 
anuncia al público que el referido acto tendrá lugar el dia 84 
de Octubre,próximo venidero, á la una de la tarde, sim ultá
neamente entre esta Intendencia de Ejército y la Comisaría 
de Guerra de aquella provincia, con entera sujeción á los pre
cios límites, que se fijarán con la debida anticipación al dia en 
que se celebre la subasta, y al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las citadas dependencias, y á cuanto 
previene el Real decreto de 87 de Febrero de 1858 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente para la contratación de los ser
vicios de guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
se hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de 
este anuncio, redactadas en papel del sello 11.° con el impuesto 
de guerra correspondiente y acompañadas de la carta de pago 
de la Caja de Depósitos ó sucursales de ella que acredite haber 
hecho el de 1.878 pesetas; debiendo hallarse presentes al acto 
ó legal mente representados los que las suscriban.

Madrid 10 de Setiembre de 1875.==Francisco de Vary.

Modelo de proposición.

D . . , . . ,  vecino de   que habita en    enterado del
anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intendencia 
de Ejército de este distrito para contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso para las fuerzas de Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Segovia 
durante el año que empieza en 1.° de Octubre próximo y ter
m ina en fin de Setiembre de 1876, prorogable por un mes más, 
se obliga á verificar dicho servicio con sujeción al pliego de 
condiciones referido y á los precios d e  pesetas.. . .  cén
timos la ración de pan; . . . . .  p esetas.. . . .  céntimos la de ce
bada, y . . . . .  peset as . . . . .  céntimos el quintal métrico de paja; 
siendo adjunta la carta de pago de la Caja de Depósitos im
portante 1.878 pesetas que se exigen para la validez de esta 
proposición.

(Fecha y firma.)

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ir e c c ió n  d e H id ro g r a fía .

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. ¿9.

MAR BÁLTICO.

Ru sia .

El Director de la Sección de Hidrografía en el Minis
terio de Marina de Ptusia, hace saber que los faros que a 
continuación se expresan se encenderán ó modificarán 
en este año en las costas del golfo de Finlandia.

F a r o  d e  M e s s a u a g o t s e m i  ( g o l f o  d e  R i g a ) .  Desde u n  
faro -recientemente construido en la parte N. del cabo 
Messaragotsemi se exhibirá, una luz alternativamente 
blanca y roja de minuto en minuto, sin eclipses en el 
intermedio; estará elevada 21,2 metros sobre ei nivel 
del mar, y con atmósfera despejada podrá avistarse á 
distancia de 13 millas en un arco de horizonte de 180o.

El aparato de iluminación será dióptrico ó lenticular 
de cuarto orden.

La torre es de hierro, y tanto ella como.la cúpula de 
la linterna están pintadas de blanco. Su situación es la 
titud 57° 21' 45" N., y long. 29° 20' 36".

F a r o  d e l  c a b o  T a h k o n a .  En e l  cabo Tahkona, extre
midad N. de la isla Dago, se ha construido recientemente 
un faro desde el cual se exhibirá una luz fija, blanca, 
elevada 42,7 metros sobre el nivel del mar, que en 
tiempos ciaros se avistará á 18 millas de distancia. El 
límite occidental de la luz pasa próximo á la parte N. 
del Nekmans Grund, y el oriental á la parte N. del An- 
ker Grund y  del Bes Grund. Estos peligros se evitarán 
manteniéndose en la parte iluminada.

El aparato de iluminación será dióptrico y de primer 
órden,

La torre es de hierro colado pintada de blanco con 
la cúpula verde.

Situación: lat. 53° 5' 25" N., y long. 28° 48' 41" E.
M o d i f i c a c i ó n  e n  l a  l u z  d e  O d e n s h o l m .  La nueva luz de 

Odenshohn será blanca, giratoria, mostrando dos deste
llos sucesivos de seis y cuatro segundos, separados por 
un eclipse de dos segundos; estará elevada 35,2 metros 
sobre el nivel dei mar, y podrá verse á 17 millas en 
tiempos claros, desde el S. 47° O. por el O. y N. hasta 
la costa, límite occidental de la luz que sirve para evi

tar el Stapelboten [Grund y el bajo de 4,5 metros que 
está á la entrada del Moonsund. 

El aparato de iluminación es dióptrico y de segun
do órden.

La torre es de piedra pintada á fajas horizontales 
blancas y negras, y la cúpula de la linterna es blanca.

Situación: lat. 59° 18' 17" N., y long. 29° 35' 17" E.
M o d i f i c a c i ó n  e n  l a  l u z  d e  V o r m s 5 .  El alumbrado del 

faro de Vormso quedará modificado del modo siguiente: 
del N. 45° 30' E. al N. 32° O. por el N. será "blanco; 
rojo del N. 32° O. al N. 46° O., volviendo á ser blanco 
del N. 46° O. al S .  62° 30' E. El nuevo sector rojo que 
ilumina un arco de 14° tiene por objeto señalar durante 
la noche la entrada del Moonsund en el golfo de Fin
landia.

Las demoras son verdaderas.— Variación T  20' NO. 
en 1875.

S e ñ a l  d e  n i e b l a  e n  e l  f a r o  d e  D a g e r o r t .  Desde que 
el mar Báltico queda abierto, en la estación navegable, 
funciona una campana de niebla en el faro interior de 
Dagerort.

Carta núm; 648 de la sección II.

MAR DEL NORTE.

Skagerrat.—Costa S. de Noruega (íiorá de Cristiania).
N u e v a  l u z  e n  l a  i s l a  D y n e n .  Eí Director de faros de 

Noruega comunica que desde el 9 de Agosto se enciende 
una nueva luz en el golfo de Cristiania.

La luz es fija, blanca, elevada 5,5 metros sobre el 
nivel del mar, y con atmósfera despejada puede avis
tarse á ocho millas de distancia entre el N. 64° E. y el 
S. 54° O. por el E. y S. El primer rumbo pasa al O. de 
Herberggrunde, y el segundo al E. de Vashoimfluerne. 
La luz funcionará del 15 de Julio al 31 de Mayo, ex
cepto cuando el golfo esté invadido por los hielos.

E¡ aparato de iluminación es dióptricó y de cuarto 
órden.

El faro es un barco de madera pintado de blanco con 
una torrecilla, situado en 59° 53' 40" lat. N., v 4 8° 54r 
21" lons. E.

En tiempos de niebla ó de tormentas de nieve una 
campana dará 15 golpes seguidos de una pausa. *

Las demoras son verdaderas.—Variación 14° NO. 
en 1875.

Carta núm. 587 de la sección I.
Madrid 6 de Setiembre de 1875.=>Cláudio Montero.
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MINISTERIO DE MARINA.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
A nuncios astronóm icos que deben insertarse en los calendarios de N avarra , correspondientes al año de 1876.

P o s i c i ó n  g e o g r á f i c a  D E  P A M P L O N A .
L a t i tu d . . . ...........................  42° 49' 0* N. .......................
Longitud............................... ' 0*1 48 m 89,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H . M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Pamplona el año bisiesto de 1876.

m m . FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO AGOSTO. SETIEMBRE OCTUBRE. . NOVIEMBRE DICIEMBRE.

i* Ortos. Ocasos. 5p’ Ortos. Ocasos.
o
P Ortos. Ocasos.

o
5" Ortos.

1
O, asos. 2

§»" Ortos. Ocasos. 5 Ortos. Ocasos. 5 Ortos. Ocasos. •2 Ortos. Ocasos. '3'p’ Ortos. Ocasos. 3sr Ortos. Ocasos.. 35,* Ortos. Ocasos.
g
Hf Ortos. Ocasos.

rí M H M H M TI M H V. H M. H M. H M. H M. H M. H M. II. M. H., M. TI M. H., M. H., M. H., M. H,. M. H,. M. H,. M. TI. M. TI. M. H., M. H,. M.

4 7 34 4 37 A 7 15 5 13 A 6 36 5 50 1 5 43 6 26 I 4 54 7 0 1 4 24 7 31 4 4 25 7 ’‘42 4 4 51 7 21 4 5 24 6 35 4 5 57 5 42 4 6 34 4 53 4 7 44 4 28
9, 7 34 4 38 0 7 14 5 15 9, 6 35 5 54 2 3 44 6 27 2 4 53 7 4 o 4 24 7 32 2 4 25 7 42 2 4 52 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 7 42 4 27
3 7 34 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 2 3 4 23 7 33 3 4 26 7 42 3 4 53 7 49 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 54 3 7 43 4 27 •
4 7 34 4 40 4 7 12 5 47 4 6 34 5 53 4 5 37 6 29 4 4 51 7 3 4 4 23 7 34 4 4 26 7 42 4 4 54 7 48 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 49 4 7 44 4 27
5 7 31 4 44 5 7 44 5 49 5 6 30 5 55 5 5 36 6 34 ¡ 5 4 49 7 5 5 4 22 7 34 5 4 27 7 41 5 4 55 7 46 5 5 28 6 28 5 6 4 5 35 5 6 39 4 48 5 7 45 4 27
6 rr 31 4 42 6 7 40 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 28 7 41 6 4 56 7 45 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 46 4 27
7 7 34 4 43 7 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 47 7 7 7 4 ©ú) 7 36 7 4 28 7 44 7 4 57 7 44 7 5 30 6 25 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 7 30 4 44 8 7 7 5 23 8 6 2o 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 36 8 4 29 7 40 8 4 58 7 42 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 48 4 26
9 7 30 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 33 9 4 44 7- 9 9 4 24 7 37 9 4 30 7" 40 9 4 59 7 41 9 5. 32 6 24 9 6 6 5 28 9 6 44 4 44 9 7 49 4 26 •

40 7 30 4 46 40 7 4 5 25 10 6 21 6 0 40 5 27 6 36 40 4 43 rri 40 40 4 24 7 37 40 4 30 7 39 40 5 0 7 40 40 5 34 6 20 10 6 7 5 27 10 6 45 4 43 40 7 19 4 26
41 7 30 4 47 44 7 3 5 27 44 6 20 6 2 14 5 25 6 37 44 4 42 7 44 44 4 24 7 38 44 4 31 7 39 44 5 4 7 8 44 5 35 6 18 44 6 8 5 25 44 6 46 4 44 44 7 20 4 27 ■
42 7 29 4 48 42 7 2 5 28 42 6 48 6 3 42 5 24 6 39 42 4 41 7 42 42 4 24 7 39 42 4 32 7 38 12 5 2 7 7 42 5 36 6 46 42 6 9 5 23 42 6 48 4 40 42 7 24 4 27
43 7 29 4 49 43 7 4 5 29 13 6 46 6 4 43 5 22 6 40 13 4 40 7 43 43 4 21 7 39 13 4 33 7 38 13 o .3 7 5 43 5 37 6 44 13 6 40 5 22 43 6 49 4 39 43 7 22 4 27
44 7 29 4 54 44 6 59 5 34 44 6 14 6 5 14 5 21 6 41 14 4 38 7 44 44 4 20 7 39 14 4 34 7 37 44 5 4 7 4 44 5 '38 6 42 14 6 42 5 20 14 6 50 4 38 44 7 23 4 27
45 7 28 4 52 45 6 58 5 32 45 16 43 6 6 45 5 48 6 42 15 4 37 7 45 45 4 24 7 40 45 4 34 7 37 45 5 5 7 3 45 5 39 6 44 45 6 13 5 48 45 6 54 4 38 45 7 24 4 27
46 7 28 4 53 46 6 56 5 33 46 6 41 6 8 46 5 47 6 43 46 4 36 7 46 46 4 24 7 40 46 4 35 7 36 46 5 6 7 4 46 5 40 6 9 16 6 44 5 47' 16 6 53 4 37 46 7 24 4 27
47 7 27 4 54 47 6 55 5 34 47 6 9 6 9 47 5 46 6 44 47 4 35 7 48 47 4 24 7 41 47 4 36 7 35 17 5 8 6 59 47 5 44 6 7 47 6 45 5 45 47 6 54 4 36 47 7 25 4 28
48 7 27 4 55 48 6 53 5 36 48 6 7 6 40 48 5 44 6 45 18 4 34 7 49 48 4 21 7 44 18 4 37 7 35 18 5 9 6 58 48 5 '42 6 5 48 6 46 5 44 48 6 55 4 35 48 7 26 4 28
49 7 26 4 57 49 6 52 5 37 19 6 6 6 44 49 5 42 6 47 49 4 33 7 20 19 4 24 7 44 19 4 38 7 34 49 5 40 6 57 49 5 43 6 4 49 6 48 5 42 49 6 56 4 34 49 7 26 4 29,
20 7 25 4 58 20 6 50 5 38 20 6 4 6 42 20 5 41 6 48 20 . 4 33 7 24 20 4 21 7 42 20 4 39 7 33 20 5 44 6 55 20 5 45 6 2 20 6 49 5 40 20 6 58 4 34 20 7 27 4 29
21 7 25 4 59 24 6 49 5 40 24 6 2 6 43 24 5 9 6 49 24 4 32 7 22 24 4 24 7 42 21 4 40 7 32 24 5 42 6 53 24 o 46 6 0 24 6 20 5 9 21 6 59 4 33 24 7 27 4 29
22 7 24 5 0 22 6 47 5 41 22 6 0 6 45 QO 5 8 6 50 22 4 31 T 23 22 4 24 7 42 22 4 44 7 31 22 5 43 6 52 22 5 '47 5 58 22 6 24 5 7 22 7 0 4 32 22 7 28 4 30
23 7 23 5 2 23 6 46 5 42 23 o 59 6 46 23 5 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 22 7 42 23 4 42 7 30 23 5 44 6 50 23 5 '48 5 56 23 6 22 5 6 23 7 4 4 31 23 7 28 4 34
24 7 23 5 3 24 6 44 5 43 24 5 57 6 47 24 5 5 6 52 24 4 29 7 25 24 4 22 7 42 24 4 42 7 30 24 5 45 6 49 24 5 49 5 55 24 '6 l u 5 4 24 7 oo 4 34 24 7 29 4 34
25 7 22 5 4 25 6 43 5 45 25 5 55 6 48 23 5 3 6 53 25 1 4 28 7 25 23 4 22 7 42 25 4 43 7 29 25 5 46 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4 32
26 7 24 5 6 26 6 44 5 46 26 5 53 6 49 26 5 2 6 55 26 4 28 7 26 26 4 23 7 4-2 26 4 44 7 28 26 5 47 6 45 26 5 54 5 54 26 6 26 5 4 26 7 5 4 30 26 7 29 4 32
27 7 20 5 7 27 6 40 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 27 27 4 23 7 42 27 4 45 7 27 27 5 48 6 44 27 5 '52 5 49 27 6 27 o 0 27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
28 7 49 5 8 28 6 38 5 48 28 5 50 6 24 28 4 59 8 57 28 4 2o 7 28 28 4 23 7 42 28 -4 46 7 26 28 5 20 6 42 28 5 '53 5 47' 28 6 29 4 '59 28 7 7 4 29 28 7 30 4 34
29 7 48 5 9 29 6 37 5 49 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 26 7 29 29 4 24 7 42 29 4 48 7 24 29 5 24 6 40 29 5 54 5 46 29 6 30 4 57 29 7 8 4 28 29 7 30 4 34
30 7 47 5 44 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 25 7 30 30 4 24 7 42 30 4 49 7 23 30 5 22 6 39 30 5 55 5 44 30 6 34 4 56 30 7 40 4 28 30 7 34 4 35
31 7 46 5 42 1 31 5 44 6 25 34 4 23 7 34 31J 4 50 7 22 34 5 23 6 37 34 6 32 4 55 34 7 34 4 36

Horas de tiempei medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Pamplona el año bisiesto dei 1876.
ENERO.

Dia 4  Cuarto creciente á las 3 y 17 minutos de la tarde ei 
Aries.

Dia 14. Luna llena á las 6 y 16 minutos de la m añana ei 
Cáncer.

Dia 18. Cuarto menguante á las 8 y 48 m inutos de la mañam 
en Libra.

Dia 86. Luna nueva á la una y 35 minutos de la tarde ei 
Acuario.

FEBRERO.
Dia 3. Cuarto creciente á la una y 46 minutos de la madruga

da en Tauro.
Dia 9. Luna llena á las 5 y 40 minutos de la tarde en Leo. 
Dia 17. Cuarto menguante á las 4 y 49 minutos de la mañane 

en Escorpio. ,
Dia 25. Luna nueva á las 6 y 14 minutos de la mañana ei 

Piscis.
MARZO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 9 y 41 minutos de la mañam 
en Géminis.

Dia. 10. Luna llena á las 6 y o  m inutos de la mañana en Virgo 
Dia 48. Cuarto menguante á la una y 18 minutos de la m adru

gada en Sagitario.
Dia 25. Luna nueva á las 8 y 5 m inutos de la noche en Aries,

ABRIL.
Dia 1. Cuarto creciente á las 4 y 5 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 8. Luna llena á las 7 y 32 m inutos de la noche en Libra. 
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 31 minutos de la noche 

en Capricornio.
Día 24. Luna nueva á las 6 y 57 minutos de la m añana en 

Tauro.
Dia 30. Cuarto creciente á las 10 y 20 minutos de la noche 

en Leo.
MAYO.

lia 8. Luna llena á las 9 y 46 minutos de la mañana en E s
corpio.

)ia 16. Cuarto menguante á la una y 20 minutos de la tarde 
en Acuario.

fia 23. Luna nueva á las 3 y 18 minutos de la tarde en Gé- 
nnnis

Jia 30. Cu ir  t o meciente á las 5 y 42 minutos de la m añana 
en \irg o .

JUNIO. :
lia 8. Luna llena á las 12 y 34 minutos de la noche en Sa

gitario.
>ra 15. Cuartu Menguante a las 3 y 8 minutos de la maña-

no en Piscis.
na 21. Luna nueva a las 1Ü y 10 minutos de la noche en

Cáncer.
la 28. Cuarto creciente á las 3 y 7 minutos de la tarde en 

Libra.
JULIO.

la 6. Luna ilcna á las 3 y 81 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

ia 14. Cuarto menguante á la una y 49 minutos de la tarde 
en Aries.

ia 21. Luna nueva á las 4 y 46 minutos de la m añana en 
Cáncer.

ia 28. Cuarto creciente á las 3 y 42 minutos de la m añana en 
Escorpio.

AGOSTO.
ia 5, Luna llena á las G y 31 minutos de la mañana en 

Acuario.
ia 12. Cuarto m enguante á las 9 y 52 m inutos de la  noche 

en T auro .
•a or P na1 Imeva á las 13 y 19 minutos dol dia en Leo.
¡a .b. Luano creciente á Jas 6 y 11 minutos de la lardeen

Sagitario.
. 0 , , SETIEMBRE.
Ia rf ma *iena & las 9 y 6 minutos de Ja noche en Piscis, 
ia 14. Cuarto menguante á las 4 y 14 minutos de la mañana 

en Géminis.
ía ^ J,’ pima lllleva a las 9 y 48 mi nutos de la noche en Virgo, 
'.a m?, Cuartocreciente á las 44 y 57 m inutos de la m añana 

en Capricornio.

UV'1 U-birtíL.
Dia 3. Luna llena á las 40 y 49 minutos de la m añana ei 

Aries.
Dia 10. Cuarto menguante á las 40 y 43 m inutos de la mañam 

en Cáncer.
Dia 47. Luna nueva á las 9 y 50 m inutos de la m añana e] 

Libra.
Dia 2o. Cuarto creciente á las 7 y 48 minutos de la mañam 

en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 44 y 24 minutos de la noche en Taurc 
Dia 8. Cuarto menguante á las 5 y 40 minutos de la tard  

en Leo.
Dia 45. Luna nueva á las 42 y 44 minutos de la noche en Es 

  corpio.
Dia 24. Cuarto creciente á las 4 y 20 minutos de la m añana ei 

Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 40 y 57 minutos de la m añana er 
Géminis.

Dia 8. Cuarto menguante á las 2 y 46 minutos de la m adru
gada en Virgo.

Dia 45. Luna nueva á las 6 y 7 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia 23. Cuarto creciente á las 41 y 3o minutos de la noche en 
Aries.

Dia 30. Luna llena á las 9 y 52 minutos de la noche en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 49 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 49 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 ele Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 24 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera entra el dia 20 de Marzo á las 6 y 8 m i- 
utos de la mañana..

El Estío entra el dia 24 de Junio á las 2 y 25 minutos de 
i madrugada.

El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 4 y 54 m i- 
utos de la tarde.

El Invierno entra el dia 24 de Diciembre á las 40 y 47 m i- 
utos de la mañana.

E€M PÍ§35$ IM4 T  IDE jLlLVA.
MARZO 40.

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Pamplona. 
Principio del eclipse á las 5 y 45 minutos de la m añana. 
Medio del eclipse á las 6 y 45 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 45 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa 

Africa, en las dos Américas, en el Estrecho de Beliering, en 
l Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en casi todo 
1 Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
mtártico.

El fin de este eclipse será visible en las. dos Américas, en 
na pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Behering, en el 
céano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar 
rtieo y en parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, cóm
ala desde la parte austral del limbo, 0*295, tomando como 
lidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
i un punto del limbo de esta que dista 4o de su vértice aus- 
al hácia Oriente (visión directa). '

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
i un punto del limbo de esta que dista 62° de su vértice alis
al hacia Occidente (visión directa).
La luna se pone eclipsada á las 6 y 27 m inutos de la m a
ma. y

MARZO 25.
Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 4 minutos 6 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 464° 28' al O 
de San Fernando, y latitud 5o 44' S.

El eclipse central principia en la tierra á 6 horas 44 m i
nutos, tiempo medio astronómico de San FVrnando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 477° 37' al E, 
de San Fernando, y la titud 9® Nv

El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 47 m inutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 422° 52' al O. de San Fernando, y la titu d -47* 5' N.

El eclipse central term ina en la tierra á 9 horas 6 minutos 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 54' al O. 
de San Fernando, y latitud 67° N.

El eclipse term ina en la tierra á 40 horas 45 minutos 5 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 59° 34' al O. 
de San Fernando, y latitud 52°29' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en 
gran parte de la América del Norte, en el Estrecho de Behe
ring, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y en parte del Mar Polar Artico.

SETIE M B R E 3.
Eclipse parcial de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 8 y 9 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 46 minutos de id.
F in del eclipse á las 40 y 23 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia, en casi toda la Australia, en el 
Océano Indico, en parte del Atlántico, en el Mediterráneo, en 
el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte de Asia, en cási toda la América del Sur, en la 
tierra del Fuego, en una pequeña parte de la Australia, en el 
Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en parte 
del Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0*342, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

E l primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 8° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 64° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

SETIEM BRE 47.
Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 6 horas 47 m inutos 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 466° 23' al 
E. de San Fernando, y latitud  9° 58' N.

El eclipse central principia en la tie rra  á 7 horas 54 m inu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 450° 44' 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 25' S*

El eclipse central á medio dia sucede- á 9 horas 54 m inutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 450° 4' al O. de San Fernando, y latitud 33° 44' S.

El eclipse central term ina en la tierra C 40 horas 56 m i
nutos 7 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 49' 
ai O. de San Fernando, y latitud 59® 86' S.

El eclipse term ina en ía tierra á 42 horas un minuto, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la  longitud de 93° 48' al O. de San Fernando, v 
la titud  48° 49' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica del S ur, en gran parte de la Australia, en la tierra  de 
Van-Diemen y Nueva-Zelanda, en gran parte del Océano Pa
cífico y en parte del Mar Polar Antártico.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 13 del corriente mes, de dos á tres ele la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la segunda subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 15 y 16 de Enero del año actual.

Número 
de los res
guardos de. INTERESADOS,

los depósitos.

£.183 D. Alejandro Fernandez.
4.4£i D. Mariano S. Minuesa.

88 D. Miguel Prats.
2.441 D. TI anión Fernandez.
¿.093 D. Ignacio de Tró y Ortólano/

£90 D. A. de Moraza.
1.153 D. Francisco Delgado.
d.7££ D. Luis Alvarez.
1.767 D. Mariano A. Castaño.
1.009 D. A. de Moraza.
1.078 Sr'es. Sobrinos de Barcenas.
1.489 D. Antonio Suarez.
1.154 . D. Francisco Delgado.
£.094 D. Ignacio de Tró y Ort-olano.
1.558 D. Miguel Redondo.
4.£97 D. Emilio Fernandez.
£.404 D. Adolfo Carasa.

509 D. Eustaquio Carvajal.
£.09£ D. Ignacio de Tro y Ortelano.
£.097 El mismo.
1.5£4 D. A. de Moraza.

Madrid 11 de Setiembre de 1875. = E 1  Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director g en e ra l, Amblard.

Les portadores de carpetas de cupones atrasados de la Deu
da exterior correspondientes á los semestres anteriores al 
vencido en 1.° de Julio de 1873, designados con los núm e
ros 1£0 al 148 inclusive, pueden presentarse el dia 13 del cor
riente mes, de una á tres de la tarde, en la Tesorería de esta 
Dirección general, á recibir el importe que aquellas repre
sentan.

Madrid 11 de Setiembre de 4875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Amblard.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola £4, 
números 1£8, 1£9 y 130 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 1874, números 1.151 al 54 de señalamiento, ambos inclu
sive.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
números 165 y 166 de señalamiento.

Madrid 11 de Setiembre de 4875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 

actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesoréría Central las facturas de intereses de carpetas 
provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emisión del 
vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los nú
meros 144 al 146 de presentación y £44 á £46 de orden para 
el pago, é importantes 6.645 pesetas.

Madrid 11 de Setiembre de 4875.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoecliea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números de orden de pago 
del £41 al £49 y 41 al 49 de presentación, é im portantes en 
junto 7.9£0 pesetas.

Madrid 11 de Setiembre de 4875.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoecliea.

Banco de España.
Los que deseen sum inistrar el carbón y leña que necesiten 

las dependencias de este Banco durante el invierno próximo, 
pueden enterarse en la Secretaría del mismo del pliego de 
condiciones bajo las que lia de ejecutarse dicho suministro, y 
presentar en vista de él sus proposiciones en la mencionada 
Secretaría hasta el £4 del actual.

Madrid 11 de Setiembre de 187o.=El Secretario, Manuel 
Ciudad.

In ten d en cia  gen eral d e la  R eal C asa
y  P a tr im o n io .

Se saca á pública subasta el sum inistro de 800 toneladas 
de carbón, de piedra para la fábrica de gas de este Real Pala
cio, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Archivo general de la Real Casa, sito en la 
planta baja del ala derecha, en la plaza de Armas del expre
sado Palacio, en cuya oficina tendrá lugar el rem ate el dia 5 
de Octubre próximo y hora de las dos de la tarde.

Palacio 10 de Setiembre de 1875.=E1 Secretario, Fermin 
Abella. —3

A D M I N I S T R ACI ON,  P R O V I N C I A L
Gobierno de la provincia de Madrid.

Suscricion en favor de las víctimas causadas por el incendio de 
la calle de Jesús del Valle.

Reales.

Suma anterior..................  58.746
Colegio de Corredores de Comercio............................  800
D. Ignacio Morales Ariza (Puente-Genil)..................  £0
Señorita doña Magdalena Navas..................................- &0
D. Juan Rom ero..................    40
Empleados en el Ministerio de 1a. G obernación.. . .  1.931

T o t a l . . ....................................... 61.557

Madrid 11 de Setiembre de 4875.=E1 Gobernador, Fedcrie 
Villalva..

Administración econom ica de la provincia de T oledo.
En virtud de lo que determ inan los reglamentos del Tri

bunal de Cuentas del Reino y  de la Dirección de Contabilidad 
é Intervención general de la Administración del Estado de 8 
de Noviembre de 1871 en sus artículos 64 y 65, por el pre
sente llamo, cito y  emplazo á los pagadores que fueron de 
obras públicas de esta provincia D. Pedro García Gil y Don 
Leandro Villasante, para que comparezcan en esta de mi cargo 
por sí ó por legítimo apoderado, en el preciso término de 15 
dias, contados desde el en .que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á recoger y contestar el pliego de reparos del. Tribu
nal, puesto á las cuentas de ingresos y pagos del Tesoro de 
los meses de Agosto y Setiembre de 1864; pues de lo contra
rio les parará el perjuicio á que haya lugar.

Toledo 10 de Setiembre de 4875.=E1 Jefe económico, P. O., 
Juan Machado.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Setiembre 
de 1875.

Núm. 193 Alvaro Moreno.—Málaga.
194 Agustín Gómez de la M.- -Toledo.
195 Conde de Gavia,—Qoruña.
196 Enrique Serrano.—Villaveráé.
197 Enrique Luna.—Logroño.
198 Fermin Martin.—Arévaio.
199 Francisco Hernández.—Toro.
£00 Isabel Gamonal.—Leganés.
£01 Manuel Retor.—Torre Campo de P.
£0£ Marqués de la G aran tía—Ecija.
£03 Ricarda Herrero.—Escorial.
£04 Sánchez Blanco.—Santander.

Madrid 10 de Setiembre de 1875.= El Administrador, Mar
tin Botella,.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento de Madrid.
D. Francisco de Borja Queipo de Llano y Gayoso, Conde 

de Toreno, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento cons
titucional de esta M. H. villa.

Hago saber que para el mejor orden y regularidad en las 
próximas ferias, he acordado dictar las disposiciones s i
guientes: " : ;

1.a La feria dará principio el dia £1 del mes actual, y con
cluirá el 4 de Octubre próximo.

£.a Se celebrará en el paseo de Atocha, desde el sitio que 
ocupaba la puerta de este nombre hasta el Santuario.

3.a No se concederá licencia para colocar ninguna clase de 
puestos fuera de dicho punto, ni tampoco se perm itirá que sus 
dueños los construyan ó los cubran con esteras, sino con ta 
blas, hules ó telas que eviten todo aspecto repugnante á la 
cultura de una capital.

4.a Las licencias para la venta de toda clase de géneros se 
expedirán por la quinta sección de la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento, establecida en la planta baja de las 
Casas Consistoriales, desde el dia 46 del actual, de once de la 
mañana á las tres de la tarde, prévio pago de los derechos le
galmente establecidos.

5.a Los puestos de cascajo y frutas, de£5piés superficiales, 
devengarán la retribución de 5 pesetas, y la de 40 los de igua
les dimensiones que se destinen á la venta de cualquier otro 
artículo.

Los dueños de puestos que ocupen más terreno que. el cor
respondiente al precio satisfecho, pagarán el triple de la re
tribución respectiva.

6.a Se prohibe á los vendedores de frutas y vidriado colo
car garabitos para hacer sombra y fijar los pesos en la via 
pública.
- 7.a Bajo ningún pretexto se perm itirá deteriorar ó destruir 
el piso para construir cajones ni afianzar los puestos. Cual
quiera falta de esta clase se castigará en el acto.

8.a El sitio que ha de ocupar cada puesto, con arreglo á la 
licencia, se designará por el Sr. Teniente de Alcalde clel dis
trito en los dias 48, 49 y £0, de siete á nueve de la mañana.

9.a Los Sres. Tenientes de Alcalde están, encargados con
forme á la ley, de hacer observar exactamente las precedentes 
disposiciones, y todos los dependientes del Cuerpo . de Policía 
urbana tienen la obligación de denunciarles las faltas que ad
virtieren, para que, en uso de su autoridad, impongan á los 
contraventores las penas correspondientes.

Madrid 4£ de Setiembre de 4875.—C. el Conde de Toreno.

Alcaldía de Béjar.
Se halla vacante la plaza de Maestro de obras municipal 

de esta ciudad de Béjar, dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas, pagadas por mensualidades vencidas, de los fondos 
municipales , quedando en favor del agraciado el producto de 
la dirección de las obras particulares que se le encomiendenqy 
de que pueda hacerse cargo, sin desatender las del Municipio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente do
cumentadas á dicho Ayuntamiento, dentro del término de 30 
di as, contados desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Béjar 9 de Setiembre de 4875.=Domingo Guijo.

Registro de la propiedad de Alicante.
Relación de las inscripciones defectuosas que constan en los li

bros del antiguo Registro de este partido y término municipal
de esta ciudad (4).

f i n c a s  u r b a n a s .

Luis Pablo Bernabeu y Casanova , de A lican te, adquiere 
por herencia de José Bernabeu y C arratalá, de A licante, un 
censo de £50 pesos que responde Vicente Torreguosa. No ex
presa la especial hipoteca.

Josefa Clara y Bernabeu, de Alicante, adquiere por heren
cia de José Bernabeu y Carratalá, de Alicante, un censo de 
600 pesos que responde Josefa Riera. No expresa la  especial 
hipoteca.

Antonio Bernabeu y Casanova, de Alicante, adquiera por 
herencia do José Bernabeu y Carratalá, de Alicante, im censo 
de 500 pesos que responde Vicente Huesea; otro id. de 600 
idem que responde D. Rafael Ortiz Conde, de Alniodúvan No 
expresa la especial hipoteca.

(P Véanse las Gacetas do anteayer y ayer.

Antonio Bernabé ti y ’Cá&anova, de Alicante, adquiere por 
herencia de José Bernabeu y  B arratalá, de Alicante, parte del 
censo de 5.544 libras 5 sueldos fiue responde Josefa Teresa 
Riera. No expresa sobre qué fincas.

Pedro Pascual, de Alicante, adquiere por herencia de José 
Bernabeu y Carratalá, de Alicante, p^pte del censo de 5.541 
libras 5 sueldos que responde Josefa Terost? Riera ; otro censo 
de 737 pesos, 6 sueldos 8 dineros que responde D, B autista 
Huesca ; idem otro de 400 pesos que responde Vicente Torre- 
g ro sa , y otro id. de 7£9 pesos que responde Joaquín Ram os. 
No expresa sobre qué fincas.

Juan Bautista Samper, de Alicante, adquiere per venta 
real de Josefa C ruz, de Alicante, una casa en el barrio de S an 
Antón. No expresa calle.

Rafael Domenech , de Alicante, adquiere por venta de To
más Pascual y Joven, de Alicante, un censo de 460 libras. N o  
expresa sobre qué fincas ni quién responde.

Rafael y Teresa Liberata, Antonio , Vicente y Juana Mar
tínez , de Alicante, adquieren por herencia de José Martínez 
y Sempere un censo de 400 libras que responden los herede
ros de José Barceló, y otro id. de 400 libras que responden los 
herederos de José A ntón , de Elche. No expresa sobre qué 
fincas.

Ignacio Carreras, cíe Alicante, redime dos censos de 50 li
bras cada uno á favor del clero de Santa María, de Alicante, 
sobre la casa salitre y casas contiguas, partida del Socos. No 
expresa cuántas casas.

Bautista Beneito, de Alicante, adquiere por establecimiento 
del Real Patrimonio, una casa en 1a. Villavieja. No expresa, 
su calle.

Vicente Fuster, de Alicante, adquiere por venta real de 
José Bernabeu, de Alicante, dos casas en el barrio de Santa- 
Cruz. No expresa su calle.

Tomás Corbí adquiere por herencia de Josefa Tomás una 
casa en la partida del Campello. No expresa sus lindes.

Rosa Martínez adquiere por herencia de Félix Pérez una- 
casa en la calle del Poluset, barrio do San Antón. No expresa* 
lindes.

Mariano Sancho del Castillo, de Alicante, adquiere por h e 
rencia de Vicenta Castillo y Hoyos y del fideicomiso de Es
peranza Campos una casa en la calle de Teatinos.- No expresa 
lindes; y un  censo de £00 libras' que se impuso Doña Catalina 
Román. No expresa la especial hipoteca.

Josefa Cruz, de Alicante,, adquiere por venta real de María 
Montoya, de Alicante, una casa en. el barrio de San Antón - 
No expresa, calle.

Bernarda Jorro, de. Alicante, constituyo hipoteca sobre una 
casa en el barrio de San Antón á favor de Alejandro Besades, 
de Alicante. No expresa calle.

Antonio Salermo, de Alicante,, adquiere por venta real de 
María Antonia Hernández, de Alicante, una casa, en el barrio 
de Santa Cruz. No expresa calle.

Juan B autista Vassallo ó hij„os, dé Alicante, adquieren por 
venta real de Juan Salazar, de Alicante, una casa en. el a r
rabal Roig. No expresa calle.

José García ( mayor), de Alicante , .se impuso -uracenso de 
44.000 rs. á favor del convento de Santa Ana, ,de Lorca, sobre 
un censo de 45.000 rs. que satisface sus pensiones Vicente Sn- 
vignoni. No expresa sobre qué fincas.

Mariano Domenech, de Alicante, constituyó hipoteca sobre 
un censo de 460 libras que responde D. José Fernandez do 
Mesa á favor de Victoriana Jover y Azuriimdc Alicante. No 
expresa sobre qué fincas.

José Domenech, de Alicante, adquiere por venta real, de 
Jerónimo Ortuño, de Alicante,, una casa en el arrabal Roig. 
No expresa su calle.

Antonia Picó y Dupin, de Alicante, adquiere por. heren
cia una casa en la calle de Liorna. No expresa el nombre de 
la trasferente.

Antonia Picó y Dupin, de A licante, adquiere por heren
cia de un censo de £00 libras-sobre una casa en la calle de los 
Santos Médicos. No expresa el nombre de Xa trasferente,.

Jáime A rc a in a d e  Alicante, se impuse un censo de 40 li
bras de pensión A favor del otero de: San Nicolás, de • Alicante, 
sobre casa, partida de la Huerta. No expresa cuántas son las 
casas.

Bartolomé Costa y Josefa Fontsv de Alicante, adquieren pon- 
venta real de Ramón Pcroz una oasa en el arrabal Rolg. N o -  

expresa calle.
Tomás Pavía,, de Alicante, adquiere por cesion.de Maximi

liano Pavía, de Alicante, un censo de 35-9 libras*.que- responde- 
Ignacio Pelegrih; id. otro de 401, que responde Constantiuo- 
R uzafá.N o expresa las especiales hipo-tecas.

José Portés, de Alicante, constituyó- hipoteca sobre tres cu-* 
sas y tres almacenes, calle de San Francisco,. Caldereros.y- 
Teatinos, á favor del Ayuntam iento de Alicante. No expresé# 
las de cada calle.

Pedro Cuspilich, de Alicante, adquiere por ven ta rea l de 
Tomás Juan, de Alicante, dos casas en el Barrio Nuevo. No 
expresa calle.

Pascual Vassallo, Juan Torreros y Francisco p a la ria , de 
Alicante, adquieren por venta á censo de Josefa Gonsalvez, tres 
terrenos en el Barrio Nuevo. No expresa calle.

Antonio Granja, de Alicante, adquiere por venta condicio
nal de Miguel Vega, de Alicante, una casa en el barrio de San 
Roque. No expresa calle.

Juan Calvo, de Alicante, adquiero por venta á censo de Jo
sefa Gonsalvez, de Alicante, un terreno en el Barrio Nuevo. 
No expresa calle.

, Antonio Terol, de' Alicante, adquiere por venta á censo de 
Josefa- Gosalvez, de A lican te , un terreno en el Barrio Nuevo. 
No expresa calle#
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Vicenta Tomey, José Ramírez y Mareos Arques» de Ali
cante» adquieren por venta a censo de Josefa Gosalvez» de Ali- 
cante» tres terrenos en el Barrio Nuevo, No expresa calle.

José Izquierdo y Lázaro Izquierdo, por los hijos de Vicente 
Izquierdo, de Alicante, adquieren por venta real de Pedro 
Guerra, de Alicante, cineo casas en la plaza del Barrio Nuevo 
con censo de 616 libras. No expresa los nombres de los adquD 
rentes ni á quién se paga el censo.

José Plana, de Alicante, adquiere por venta real de Fran
cisco Plana, de Alicante» una casa en la Montañeta de San 
Francisco. No expresa calle.

Bautista Morales, de Alicante, constituyó hipoteca sobre 
una casa en el Barrio Nuevo á favor de Vicente Ros y Re- 
rua cer. No expresa calle.

Andrés Pastor, Antonio García, Pascual Valero y Antonio 
Guijarro, de Alicante, adquieren por venta á censo de Josefa 
Gosalvez cuatro terrenos en el Barrio Nuevo. No expresa calle.

Rita Fernandez, de Alicante, adquiere por venta real de 
Antonia Guijarro, de Villafranqueza, una casa en el Barrio 
Nuevo. No expresa calle.

José Selles, de Alicante, constituyó hipoteca sobre una casa 
en el Barrio Nuevo, á favor de Francisca Ripoll, de Alicante. 
No expresa calle.

Bautista Llobregad, de Alicante, adquiere de Josefa Gosal
vez, de Alicante, un terreno en el Barrio Nuevo. No expresa 
calle.

Francisco Just, de Alicante, adquiere por venta real de 
José Jordá» de Alicante, media casa en el Barrio Nuevo. No 
expresa calle.

Pedro Espía, de Alicante, adquiere por venta real de An
tonio y Juan de Valero» de Alicante, una casa en el Barrio 
Nuevo. No expresa calle.

Francisco Gras (mayor), de Alicante, adquiere por heren
cia de Josefa Sogorb , de Alicante» tina casa'en el Barrio Nue
vo. No expresa calle. |

José Sorra, de Alicante, adquiere por herencia de Josefa 
Ferror, de Alicante, una casa en el Barrio Nuevo. No expresa 
calle.

Antonio Juan de Valero» de Aspe» constituyó hipoteca so
bre una casa en el Barrio Nuevo á favor de Pedro Piqueros, 
de Alicante. No expresa calle.

Teresa Vicent adquiere por venta real de Francisco, María 
y Francisca Soria, de Alicante, una casa en San Roque. No 
expresa calle.

Mora Juaoa Bonanza de Alicante» adquYu por herencia 
de Miguel y Mariano Bonanza un censo di 100 libras, que sa
lí si a ec la viuda do Mallo], y otro id. de 400 libras, que responde 
Antonio Gosalvez por el vínculo de Antonia Berenguer. No 
uxpmsa el nombre de la viuda ni sobre qué fincas.

Andrés Pastor adquiere por venta real de Antonio García 
un solar en el Barrio Nuevo. No expresa calle.

Los acreedores de Bautista Blanca adquirieron 779 libras, 
14 sueldos y 3 dineros sobre una casa en la calle Honda del 
arrabal di San Francisco y 110 pesos y 2 sueldos sobre otra 
casa en la calle di San Roque. No expresa sus nombres.

Andrés Pastor, de Alicante, constituyó hipoteca d favor de 
Vicente Portes, de Alicante, sobre una casa en el Barrio Nuevo. 
No expresa calle.

Vicente Gosalvez, de Alicante, constituyó hipoteca á favor 
de José Polo, de Alicante, sobre una casa. No expresa su calle.

José Rizo constituyó hipoteca a favor de José Mauricio 
sobre una casa en el Barrio Nuevo. No expresa su calle.

José Gadea adquiere por venta real de los herederos de 
María Ana Pastor una parte de casa. No ixpresa situación ni 
los nombres de los trasíerentes.

Andrés Ganáis adquiere por venta real de Francisco La- 
borda un terreno en el Barrio Nuevo. No expresa su calle.

l 'atalina Avelda adquiere por venta real ele José Casantx a 
una casa en el Ramo Nuevo. No expresa calle.

Mariano IYbiá adquiere por herencia de Francisco Bebiá 
un remo de i  MI) libras, que responden los herederos do Vi
cente Flientos. Tso expresa sobre qué fincas.

Framds'-o Mi ralles adquiere por venta real una casa en el 
Barrio Nuevo. No expresa calle.

Jor'é Espí de ñ lie ante, adquiere por ruña  real de Chistó- ¡ 
bal ráster, de Alie ante, una casa en el Barrio Nuevo. No ex
presa calle. í

A nlrés Ganals, de Alicante, adquiere por venta real de 
Bbpu Sro Buz de Alicante» un terreno en el Barrio Nuevo. 
No u  presa salle.

Agustín Améripo» di Alicante, adquiere por herencia de 
Ignacio Carreras y X ah/ar, de Alicante, dos bóvedas en el 
arrabal R ig. No expresa calle.

Franeb m Laberda de Alicante, adquiere por venta, real 
di José Bolo, de Alica te , un terreno en el Barrio Nuevo. A > 
expresa calle. - ¡

Antonio Juan de Valero» de Aspe, adquiere por venta real 
de Vicente Gosalvez, de Alicante, una casa en el Barrio Nue
ve. No expresa calle.

■ Vicente Gosalvez, de Alicante adquiere del Ayuntamiento 
de Alicante, un terreno en el barrio de San Francisco. No ex
presa calle.

\  ícente Polo y Mariana Pastor y .Gosalvez adquieren por 
venia real de Joaquín Al cay es a una casa en el Barrio Nuevo, 
i nú remo m ?20 libras. No expresa su calle ni á quién se paga
el censo.

Francisco Romero, de Alicante, adquiere por venta real de 
Axí "lio T i Ies, no Alicante, una casa en el Barrio Nuevo. No 
i apresa calle.

Joh! W o  íinaymx, de Alicante, adquiere por venta real de 
sjeudc I iaeer, di .úbianlt, nti terreno en el Barrio Nuevo. 
No expresa * olio, . . .

Biego Sánchez, de Aligante, adquiere por venta real de 
Juan Bautista Morales, de Alicante, un 'terreno en el Barrio 
Nuevo. No expresa calle. ■

José Rodríguez y Granja, de Alicante, adquiere por venta 
del convento de San Francisco de Paula, de Alicante, un ter
reno en el Barrio Nuevo. No expresa calle.

Francisco de Paula Perez, de Alicante, adquiere por venta 
real de Juan Bautista Morales, de Alicante, un terreno en el 
Barrio Nuevo. No expresa calle.

José Polo, de Alicante, adquiere por venta real del con
vento de San Francisco, de Alicante, un terreno en el Barrio 
Nuevo. No expresa calle.

Francisco Oliver, de Alicante, adquiere por venta real de 
José Sogorb, de Alicante, una casa en el Barrio Nuevo. No 
expresa calle.

José Andrés, de Alicante, adquiere por venta real de Joa
quín Alcaina, de Alicante, un terreno en el Barrio Nuevo. 
No expresa calle.

María Carbonell, de Alicante, adquiere por venta real de 
Manuela Martínez una bodega. No expresa situación.

María del Carmen Puig Moltó, de Alicante, adquiere por 
donación de Hilaria Pascual de Povil, de Alicante, tres casi
tas. No expresa situación.

Félix Luciano, de Alicante, adquiere por venta real de 
José Alcaraz y Soler, de Alicante, una casa en la Villavieja. 
No expresa calle.

Vicente Antón, de Alicante, constituyó hipoteca sobre una. 
casa en el arrabal de San Francisco á favor de Ramón Gal-' 
van, de Alicante. No expresa calle.

Juan Servera, de Alicante, adquiere por venta condicional 
de Josefa Sala, de Alicante, una casa en el barrio de Santa 
Cruz. No expresa calle.

Juan Perales, de Alicante, adquiere por establecimiento del 
Real Patrimonio un terreno en el Barrio Nuevo. No expresa 
calle.

Ramón Plana de Ramón y Ramón Plana de Gaspar ad
quieren por establecimiento del Real Patrimonio dos terrenos 
en el Barrio Nuevo. No expresa calle.

Fulgencio Martínez, de Alicante, adquiere por herencia de 
Teresa Amérigo y Ortiza una casa junto al Barranquet, gra
vada con un censo de 288 libras. No expresa á quién satisface 
ni la calle de-la casa. '

Los herederos de Jerónimo Se va y Perez adquieren por 
herencia de Mariano Seva un solar en la calle de Valencia. No 
expresa los nombres de los adquirentes.

Mariano Aznar» de Alicante, adquiere por venta real de 
Rosa Arques y Juan Llobregad, de Alicante, una casa en el 
arrabal Roig, No expresa su calle.

Salvador Rizo, José Sánchez, Josefa Ortolano, Manuel 
Damian» Francisco Jover, José Pastor, Bautista Penalba, José 
Rubert y Pedro Adroguer, de Alicante, adquieren por venta 
á censo de Josefa Gosalvez, dé Alicante, nueve terrenos en el 
Barrio Nuevo. No expresan sus calles.

Ramón Pastor, Francisco' OJiment y Antonio lirios, de 
/Unante, adquieren por venta á censo’de Josefa Gosalvez, de 
Alicante, cuatro terrenos' en el Barrio Nuevo. No expresan 
sus calles.

Bautista Urios Joaquina Barraehina y José Jordá , de Ali
cante , adquieren por venta á censo de Josefa Gosalvez, de 
Alicante, tres ti ríenos en el Barrio Nuevo. No expresan sus 
calles. ' . :

Francisco Jover, Bautista Giner y Luis García, de Alican
te, adquieren por venta á ■ censo de Josefa Gosalvez , de Ali
cante »tres terrenos en el Barrio Nuevo. No expresan calles. '

Bautista Ginés, de Alicante, adquiere por venta á censo 
i Luis García, de Alicante, una casa en el Barrio Nuevo. 
No expresa calle.

Antonio Guijarro adquiere por venta real de Benito Con
de, de Alicante, una casa en el Barrio Nuevo. No expre
sa calle.

Francisc \  i c go adquiere por venta á censo de Josefa 
Gosalvez» di M i te, un terreno en el Barrio Nuevo.'No ex
preso. calk.

Rosa Arques adquiere por venta real de Vicente Salazar, 
de Alicante, una casa en el arrabal Roig. No expresa calle.

Ábdon Tortosa, de Alicante» adquiere por establecimiento 
del Real Patrimonio de Alicante un terreno en el barrio de 
San Roque. No expresa calle.

Luis Alemán, de Alicante, adquiere por venta real de José 
Martínez, de Alicante, una casa en el Barrio Nuevo. No ex
presa calle.

-v (Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  D E JUSTICIA.

Viceconsulado de España en París.
El Cónsul de S. M. (X encargado en comisión del Vicecón

sul o en París ; '
Mace saber que el d ia . 22 de Abril del corriente año , fa

je ció en esta capital el. súbdito español D. Gregorio Ortega 
f Ramírez , natural del pueblo de Ayllon , provincia de- Sê * 
ijovia , en España, soltero, sin haber otorgado testamento; y 
labiéndose instruido en este Vlceconsulado el correspondiente 
expediente de abintestato, han comparecido en él Doña Jetó- 
lima Castelló y Ramírez, Doña Petra Ramírez y Moña Marga
dla Ramírez, primos hermanos de dicho finado, solicitando 
je les declare herederos abintestato del mismo; y por auto de 
■*ste día he mandado publicar dicho fallecimiento por este pri- 
ncr edicto, para que todos los que se crean con derecho á Le
udar al nominado D. Gregorio Ortega y Ramírez acudan 
inte este Viceconsulado dentro del plazo de 16 dias» contados 
iesde el que se Inserte en la G a c e ta  de Mamad; cuyo término

trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en París á 47 de Agosto de 487o.=Teodoro Ponte de 
la Hoz.=El Canciller interino, José Trigueros. X

Juzgados de primera instancia.
Burgos.

En nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de España, Don 
Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

A todos los Jueces y Autoridades á quienes incumba el 
cumplimiento de esta requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado se ha seguido causa criminal contra Rafael Bueno y 
Perez, de 33 años de edad, soltero» natural del pueblo de Fran- 
dovinez, de esta demarcación judicial» de oficio tendero am
bulante, pelo y ojos castaños» color bueno» estatura y nariz 
regulares, más delgado que obeso; viste pantalón corte color 
de botella, remontado de pana negra» chaqueta de paño rojo 
de guarnición de calesero, chaleco de idem, tapaboca grande 
de varios colores á cuadros, faja negra, gorra de piel negra, 
zapato borceguí blanco y camisa blanca interior, por lesiones 
graves á Mariano Arceo, vecino del pueblo de Cábia, y en ella 
he dictado el siguiente

«Auto.—Por reportado con las diligencias practicadas á 
sus antecedentes, y

Resultando que en la causa seguida contra Rafael y Pan- 
taleon Bueno por lesiones á Mariano Arceo, se decretó su pri
sión provisional, atendidos sus antecedentes y el hecho que 
se levantó por la curación del herido, y dictando sentencia 
condenando al primero y sobreseyendo respecto al segundo, 
sólo ha sido citado y emplazado este, sin haber comparecido 
el Rafael á los diferentes llamamientos hechos con el referido 
objeto, variando de domicilio según las diligencias practi
cadas:

Considerando que en la causa precedente se califica de 
autor de un delito, y cuando el procesado no comparece á los 
llamamientos judiciales procede su prisión provisional, mu
cho más cuando varía de domicilio y se ignora su paradero:

Considerando que con repetición ha sido llamado por los 
periódicos oficiales:

Visto lo dispuesto en los artículos 396, 397, 399 y 403 de 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal, y lo mandado 
por la Superioridad, se declara en primer término rebelde al 
procesado Rafael Bueno y Perez por no haber comparecido á 
los llamamientos, y se decreta su prisión provisional, atendi
das sus circunstancias; expidiéndose requisitoria al Juzgado 
municipal de Frandovinez, fijándose copia en las puertas de 
este Juzgado, y remitiéndose ejemplares a las redacciones del 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , fijando 
el término de nueve dias para su presentación, y para que las 
Autoridades competentes procedan á su busca y detención, y 
luego que sea habido, lo remitan á disposición dél Juzgado a 
la cárcel de esta capital, con las seguridades necesarias, rati
ficando la prisión ántes de las 72 horas, conforme á la expresada 
ley de Enjuiciamiento criminal, con remisión de las diligen
cias, sin perjuicio de dar las órdenes oportunas al Inspector 
.de Orden público de esta capital; consignando en las requisi
torias el nombre, apellidos y demás señas circunstanciadas del 
procesado, librándose mandamiento al Alcaide para la admi
sión del preso en el momento que se presentare, y concluido 
que sea el término fijado en las requisitorias desde la inser
ción en la G a c e ta , dése cuenta para acordar lo que proceda 
con arreglo al art. 19 de la ley provisional sobre* reforma dél 
procedimiento criminal, y remítase testimonio á la Sala dél 
estado de esta causa.

Lo mandó y firma el Sr. D. Buenaventura Yusta y Ortiz, 
Juez de primera instancia de- esta ciudad de Búrgos y su par
tido, en ella y Setiembre 6 de 1875.=Doy fe, Buenaventura 
Yusta.—Ante mí, Francisco de Paula Alonso.»

Y para los fines acordados en expresado auto, se expide la 
presente; que se dirigirá y publicará en la forma prevenida.

Dada en Búrgos á 7 de Setiembre de 1875.=Buenaventura 
Yuste.—Por mandado de S. S.» Francisco de Paula Alonso. ■

Cáceres.
D. Román Rodríguez Delgado’, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 

procesados Jerónimo Bustamante García, Juan Agapito Gon
zález y Mendoza, Diego Ramón Vargas Mendoza, Antonia Men
doza Bruno'y María Juana Suarez, á fin de que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Badajoz y G ac e ta  de M adrid; apercibidos .que ele no verifi
carlo dentro de dicho término serán declarados rebeldes.y 
contumaces y les parará el, perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, detención y conduc
ción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado 
de indicados cineo procesados, cuyas señas se expresan á con
tinuación; pues .así está acordado por providencia de este día- 
en causa que contra los mismos instruyo por robo de. caballe
rías á Lorenzo Monroy, vecino de Sierra de Fuentes, .

Dada en Cáceres á 3 de Setiembre de d87S5.=Roman Ro
dríguez,=Por su mandado, Plácido Lozano.

'Señas.

Jerónimo Bustamante García, natural ule San Carlos, 
provincia de Ciudad-Real» vecino de Gasas, de Don Antonio» 
asado* con Antonia Mendoza, tratante en caballerías, de 57. 
años, ojos easlaños» mío entrecano eslanira alta, color more
no trigueño, barba judiada, nariz uguiar teniendo,una cica
triz en la punta dt la barba.
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Antonia Mendoza Bruno, natural de la Estrella, provin

c ia  de Toledo, vecina de Gasas de Don Antonio, de esta pro
vine ia, casada' con el anterior, sin profesión especial, de 46 
años, o jos  negros, estatura regular, color moreno, pelo negro; 
viste pañuelo de manta y guardapiés de tela de algodón azu
lado á cuadros.

Juan Aijapito González Mendoza, conocido también por 
Juan Bustamante Mendoza, natural de Riolobos, en esta pro
vincia, vecino de Casas de Don Antonio, casado con María 
Juana Suarez, tratante en caballerías y de SO años, de estatu
ra regular, color bueno, barba dejada á patilla, picado de vi
ruelas, ojos castaños, pelo castaño; viste pantalón de tela de 
verano y elástica de bayeta encarnada.

María Juana Suarez, nombrada también María Juana Car
rasco Suarez, cuya naturaleza se ignora, vecina de Casas de 
Don Antonio, casada con el anterior, sin profesión especial, de 
18 años, de ojos negros, color moreno, estatura regular, pelo 
negro, nariz regular, con vestidos ordinarios á su clase como 
gitana, y

Diego Ram ón Vargas Mendoza, conocido igualmente por 
Diego Bustamante Mendoza,, natural de Alcalá de Henares, 
provincia de Madrid, vecino de Casas de Don Antonio, sólte- 
ro, tratante en caballerías, de 16 años, de color moreno, nariz 
regular, pelo negro, ojos castaños* estatura regular, teniendo 
dislocado el brazo derecho, sin barba, y  viste chaqueta y pan
talón de paño pardo y  faja encarnada. •

Cádiz.—San Antonio.
D. José Antonio del Castillo y  Martinez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente y  término de 15 dias, que se empezarán á 

éontar desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se cita, llama y emplaza á Octavio Gutiérrez, que se 
ejercita en vender billetes de lotería, que es huérfano y  v ive 
en esta ciudad con su hermana, llamada Ana, en la calle del 
Pasquin, núm. £8, y  será de unos 11 á 18 años de edad, que 
en el dia 17 del m es último, estando en Puerto Piojo, tiró á 
Antonio Vinaza un pedazo de bojito y  le causó una herida, 
para que se presente á contestar los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye con tal motivo; apercibido que si no 
lo verifica le parará el perjuicio sigúiente.

Dado en Cádiz á 4 de Setiembre de 1875.=José Antonio 
del Castillo.=N arciso M. Lozano.

C a l l o s a  de  E n g a r r i é .

D. Luis Testor y  Huerta, Juez de este partido de Callosa 
de Ensarriá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Ribes y  Serralta, vecino de Bemardá, cuyas Señas per
sonales se expresan á continuación, para que dentro del tér
mino de £0 dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
del mismo á responder de los cargos que le resultan' en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones á José Rorneu; 
pues trascurrido dicho término sin presentarse ó ser habido 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y estando acordada su detención, y  en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), requiero y  exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y  demás dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca y  captura del referido 
Ribes, y caso de ser habido lo pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Callosa de Ensarriá á 4 de Setiembre de 1875.= 
Luis T estor.=P or mandado de S. S., Fernando Berenguer.

Señas de Vicente Ribes y Serralta.
Edad 83 años, estatura alta, ojos pardos, nariz regular, 

pelo castaño, barbilampiño; viste al estilo del país.

C a r t a g e n a .

D. Rafael Pajaron y  Cervera, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden Española de Cárlos III, jluez de primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan de la Cruz 
Rodríguez, hijo de Juan y  de Manuela, natural de Pechica 
(Almería), de esta vecindad, de 13 años de edad, soltero, sin 
instrucción , para que en el término de 10 dias , a contar desde 
la inserción del presente edicto, comparezca en este Juzgado 
con el fin de ampliarle la indagatoria que tiene prestada en. 
la causa que se le sigue por robo de 5 duros á Domingo R o - 
.driguez; bajo apercibimiento que de no presentarse en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena, á 6 de Setiembre de 1875.=  Rafael Pa
ja r ó m e  Por su m andado, Francisco Bautista y Soriano.

Ca z a l l a .

D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Campos 
Heredia, natural de Castellar y  vecino de Málaga, calle de Ca
puchinos, núm. 19, casado, de oñcio jornalero, de 88 años de 
edad, castellano nuevo, estatura buena, ojos negros, barba re
gular, color moreno, algo sordo; á José Campos Jiménez, natu
ral de San Roque, provincia de Cádiz y  vecino de Sevilla, en la 
calle de Condenegro, núm. 50, de 36 años de edad, estatura corta, 
ojos pardos, barba poblada, color trigueño; á Diego Campos 
Fernandez, vecino de Jerez, provincia de Cádiz, empadronado 
en la calle del Alamo y  natural de Moron, casado, de 58 años, 
de estatura regular, ojos pardos, barba poblada, color trigue
ño; y á Lutgarda Malla Martinez, natural de Jerez de la Fron
tera y vecina de la misma en la calle Cañamero, estado viu
da, de 60 años, de ejercicio canastera, de estatura mediana, 
falta de dentadura, color moreno, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, cara redonda y conocida por Redonda, á ñn de que 
dentro del térihino de 30 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G ack-

t a  d e  M a d r id ,  comparezcan e n  la cárcel de este partido para 
responder á los cargos quedes resultan en la causa que se les 
sigue por hurto de caballerías; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y  les pararán los perjui
cios que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

A l mismo tiempo se excita él celo de todas las Autorida
des así civiles como militares é individuos de policía ju d i
cial para que procedan á la busca y  captura de dichos proce
sados, y  caso de que fuesen habidos, los remitan á dicha cárcel 
y  á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes; pues en ello se interesa la recta administración de 
justicia.

Dada en Cazalla á 86 de Agosto de 1875.=Francisco d® 
Paula Mellado.=a=El actuario, Eduardo García Carvajal.

Puenteáreas.
D. José Taboada Sandías, Juez de primera instancia de la 

villa de Puenteáreas.
Hago notorio que en este Juzgado, por la Escribanía del 

que autoriza, se promovió por el Procurador Queimadelos, á 
nombre de Antonio Domínguez González, vecino de Gulanes, 
demanda, de .menor cuantía contra José González Groba, de la 
propia vecindad, actualmente ausente y en ignorado parade
ro, sobre pago de 400 pesetas 40 céntimos que éste le es en de
ber á aquel, procedidos de préstamo, con más ;el rédito legal 
del 6 por 400 desde que se declarase contestada la demanda; 
por virtud de la que en el dia de hoy se dictó providencia 
confiriendo de ella traslado por término de seis dias al expre
sado José González Groba, á quien se citase y  emplazase por 
medio de edictos, como lo verifico, para qüe dentro del expre
sado término comparezca ante este Juzgado á contestar la re
petida demanda; apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Puenteáreas á 5 de Agosto de 1875.=José Taboa
da Sandías.=De orden de S. S . , Adelino Piñeira. X — 349
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Bolsa de Madrid

Cotización-oficial del dia 2 1 de Setiembre de 1875, comparada 
con la del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO, 
f  » a d o 8  pábi i eos .  ~ —   *

Dia 40. Dia 44.

Rentaperpétuaal3 por 400......... .. 46‘SO 46*75-80-87 4{2
46*72 4 {2-75 

pequeños. 46*80 »
aplazo. 47*05 16*85-72 4 {2 fin cor.

vol.; 4 7*05 fin cor. 
voi., prima de 30 
eénts. ; 17*00 fin cor. 
vol., prima de 25

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 ; . . . . . ! ......... 48*85 4 8*72 4{2-60
, pequeños. » 48*60

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série.......................................    » ' 403*00

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4 00
interésanual.........................    . 53*80 »

Idem id., segunda emisión. —  » 53‘so
en cantidades pequeñas. 54*00 54*00-53*96

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amor
tizabas en 50 años..........................................   90*00 90*00

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 ■ ,
anual, emisión de 34 de Agosto de 4852,
de 2.000 rs.........................................       36*00 *

Dbligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 8 7 4 . . . .  30*75 30*70

ídem id. de 4.® de Diciembre de 4 8 7 4 .. . . .  30*00 »
Idem id. nuevas  » 29*50-60-70
Acciones del Banco de España .............. » 462*00

nopublicado. 462*00 462*00 d.
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y amortización trimestral  » 404*50
no publicado. 104*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

P A Ñ O . BENEFICIO. B A Ñ O . BENEFICIO.

A lb a c e te ..... . par. » L u go ........................  » ^ 2
Alicante.  » 4 Málaga..  » 4 3{8 d.
Almería  » 5{& M u r c i a . . . . . . . .  » 3f4
A v ila ...   par. » O ren se ...  » 4
Sadajoz . . .  » 4 i{4 O v i e d o .. . . . . . .  » 4 4{4
Barcelona..... » 4 3{4 Paleada  » 4
3ilbao..............>.. » 3{4 Pamplona......... » 4
burgos..............   • » 4 Pontevedra___  » 4
la c e r e s . . . . . . .  » 4 Saiámanca  par. »
^ádiz    » 4 San Sebastian. * 3{4y4
Castellón   » 4{4 Santander  » 4 l{4p .
liudad-Real... » 3{4 Santiago.  » 4{2
C ó rd o b a ...... » 3{4 Segovia.  _______  » 4{2d.
P o r u ñ a ... . . . .  » 4 S e v i l l a . . . . . . . .  » 4
luenca.. . . . . .  4 » S o r ia ..   3{4 »
Gerona . . .  » 4 Tarragona  » 4 4{4
Iranada.. . . . .  » .  4{2 Teruel....................... » 4{2 d.
luadalajara... par. » T o led o ...  » S{4
lueíva...................  » 4 {2 Valencia.  » 4
luesca. . . . —  » 4 {4 Valladoiid  » 4
faen . . . ----------- » 4{2 p. V itoria .   » 3{4
^eon...................... par. » Zamora  par. »
ñrida........... . . .  » H [4  Zaragoza.... .1 » ¡ 3[4
¿ogroño  par. » I

Bolsas extranjeras.
10 Setiembre.— Fondos españoles. í f  Por exterior, á 24 3{4.

r  t 3 por 4 00 interior, a »
/ 3 p o r  4 0 0 . . .................. . á  66*62 4[2.

Fondos franceses. . .  < 4 4 [2 por 4 00.............   á 96.
15 por 4 00.....................   á 4 04*25.

Consolidados i ngleses..    á 94 9j¡16,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras-
Londres, á 90 dias fecha , 48‘3Q.
París, á 8 dias vista, 5‘05s

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológica d el dia 11 de Setiembre de 1875.
ALTURA WMPKRATUBA |del y humedad del aire, barómetro = = = = = = = = »  HMCCiON «staioHORAS. reducida á 0o termómetro

y enmilíme- humede Y clase del Tiento, del cielo.
____________   tros* , cido. " ____________________
6 de la m. 704*55 7*5 5*2 [N. E . . .  B r isa .. Nubes.
9 de la m. 705*49 4;5‘2 9'8 E .N .E  Idem . .  Casi cub.a4 2 del d ia . .  704*62 4 «H 4 4 *2 N. N. E Id. fte.. M. nuboso.3 de la t . . 703*55 49*3 4 0*4 N .............. Idem .. Idem.6 de la  t .. 704*29 45*4 9*5 O.N. O. Viento. Id., lluvia.9 de 1a n .. 705*83 43 2 \ 9*4 )N. O . . .  B risa .. Idem, id.

Temperatura máxima d el aire, á 1a som bra....................................... 20*6Idem mínima de id ................................    7*1D iferencia..............................     43*5Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra...................  31 ‘4Idem id . dentro de una esfera de cr ista l ............................................  52*2Diferencia..................................................................     24*4Lluvia en las24ú ltim as h oras,en  m ilím etros ........................    4 2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve deda mañana en varios 
nuntos de la Península, y del extranjero el dia I I  de Setiem
bre de 1875.

ALTURA  ̂ .baromélri- m"KecI01'ca í0°V  j 7UHRZA UHll O BSTA.U
LOCAUDA01S. af nirel del ^entesi*8 461mar en mi- 4 del viento, del cielo, déla mar_____________ Umatros. males-__________ ____________________________

B ilbao  765*« 14*5 N. O .. .  B r isa ...  Despejado Picada.Oviedo  762*0 15*2 S. O .. .  V iento.. N u b e s . . . .  »Coruña(7 h) 762*3 4 6*0 N. E . . .  B r is a .. .  Idem Tranq*S a n tia g o ... 763*6 46*5 N. E . . .  I d e m ...  N u b oso ... »Oporto  764*0 48*2 N. N. E. C alm a.. Ais. nubes. Tranq.*L isb o a .  763*1 47*0 N . . . . . .  V iento .. Nuboso,... Idem.Badajoz  » 21‘0 N. O .. .  B risa . . .  Despejado. »S.Fern. (7 h) 761*8 48*2 N Calma. .  Casi cub.°. AgitadaSevilla  758*8 24*0 N. O. . .  Idem . . .  Nuboso. . .  *T arifa   760*2 22*4 O B r isa ... I d e m ..%#t Tranql1G ra n ad a ... 760*4 4 8*8 N. E . . .  C alm a,, Celaje^.,’ ’ »Alicante  » » » » ,  ,
M urcia,. . . .  » » » » » »
V a len c ia ... .» » » * » j»
P a l m a . . . . .  » » » » « »B arcelona.. » » » » » .« »Z aragoza... » » » » » »S o r i a . . . . . .  759*0 44*2 N .E . . .  C alm a.. N u b o so ... »Burgos  760*2 42*6 N  Idem . . .  Idem . . . . .  »Valladoiid.. 763*7 44*0 N. E . . .  B risa . . .  Cási cub.°. »Salamanca. 76P8 43*8 N. E . . .  I d e m ...  N u b e s . . . .  »M a d r id .. . .  7 6 4 4 5 * 2  E .N .E . I d e m ... Cási cub.°. » E sco r ia l.... 763*5 42*2 N . . . . . .  íd e m .. .  M. nuboso. »Ciudad-Real 760*7 47*8 N V iento.. Despejado. »A lb acete.. .  » » » » „ »

Dirección general fie Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huesca, Lérida, Ovie

do, Teruel y Valencia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 43 á 4 4 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y á 4 *29 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*03 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 
gramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2 ‘04 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y a 0k07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4150 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra , y  

de 0*76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas, de 0*75 á 4 peseta la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y 

de 0*4 3 ,á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*52 á 0*58 la libra ,y  

á 11 *93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á tO pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo,de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo,y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro. .
T rigo, de 10 á 42*75 pesetas 1 a fanega, y  de 4 8* 4 0 á 23*07 el hec -  

tólítro. '
Cebada, de 6*25 á 7*37 pesetas la fanega, y  de 4 4*31 á 43*33 el hec- 

tólitro.
Nota. Reses degolladas en el'dia de ayer.— Vacas, 429. — Carne

ros, 828.—Terneras, 60.— Total, 4.04 7.
Su peso en lib ras.. . .  73.962.— Idem en kilógramos  33.948.

Recaudación én el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder 
y sobre tránsitos.

» rARBCHOS ARBITRIO T O T A L E S .

P 0 K T O S  D E  R E C A U D A C I O N . * ‘  COBíUmo. « o b re  t r á n s i to . .  _

______   Pto.- Céib. Pías, cinti. P<««- Cíntt.

Toledo........................ » » 4.748*09
Segovia............................. ......... » m 2.201*34
Norte ................................ » » • 4,536 28
B ilb a o ....................... . » » 975*24
Aragón  .....................  » » 4.477*77
Valencia .......................... » B 6.344*21
Mediodía............... ..................  » ‘ » 46 043*66
Correos............. .. ...................  » » 45‘S1
Pozos de nieve, interveni

dos ........... %.............. .. * > )>
Fábricas de cerveza: ter

cero y coarto período.. 9 » „
Mataderos.............................  »   » i 9.405*45

^ O T A L .......................  > * 45.747*55

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Setiembre de 4 87Cv^E! Alcalde, C. el Conde de 

Toreno.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Ayer, según costumbre, 'asistieron S. M. el Rey y S. A. R. la Princesa de A stúri’^g ¿ ¡a tradicionalSalve que se canta en Atocha.
—En la sala de Médicos de la Cas A socorro del quin

to distrito se ha colocado el retrat ¿  ¿ej malogrado Profe
sor D. Santiago Ortega y C a ñ a m e ^  fundador del cuerpo 
facultativo de la Beneficencia p r^ ticu lar de Madrid.— El núm. 4° de la R m  sfa general de Administra-- 
1 non civil que dirigen D. Rafr iel Atará y D. M. M. Garrido, y en la que colaboran el S r., Ministro de la Gobernación y 
varios Sres. Directores y Oficiales del mismo, contiene en
tre sus estudios doctrinr Jes im artículo contra el excesivo descuento de haber á LjS empleados de corto sueldo.—Ser
vicios de Administra/jion c iv il; anuncio preventivo á los 
Ayuntamientos y Abcakles para el mes do Setiembre en 
materia de Administración, Sanidad, Establecimientos penales, e tc ., etc.

En la Sección legislativa comenta las disposiciones so
bre quintas* reseñando ampliamente todas las aplicables á 
La actual, con las diversas resoluciones sobre talla y exen
ciones del servicio; también comenta y anota las órdenes .£sohre arbitrios de cuentas municipales.

Se suscribe en Madrid, calle de La Gasea, 24, segundo, 
^derecha. 8 rs. ai mes, 24 el trimestre.

ALIGANTE 10 de Setiembre.—Varios son los pueblos 
,<Ie esta provincia en que se están celebrando á la vez las 
.Siestas dedicadas á sus respectivos patronos.

Los habitantes de Villena, Monóvar é Ibi se hallan en 
ustos momentos entregados á la alegría que proporcionan 
esos regocijos populares, que atraen innumerables foraste
ros, dando gran movimiento á las poblaciones: desde el 
martes último se ha notado gran aumento de viajeros en 
ni ferro-carril, hasta la estación de Villéna, en tales térmi
nos, que ha sido necesario añadir coches á los trenes ordinarios.

Ayer regresaba en el descendente la banda de la Lira, y sus individuos obsequiaron á los viajeros tocando algu
nas piezas al llegar á las estaciones de Monóvar, Novélela y  San Vicente.'

BARCELONA 8 de Setiembre.— El domingo último se 
verificó en el espacioso salón de la Bolsa la distribución de 
premios á los niños de ambos sexos que concurren á las 
Escuelas públicas sostenidas por el Exemo. Ayuntamiento. 
El local estaba decorado con severidad, y lo embellecía una 
bien entendida combinación de grupos de plantas con flores 
y  cuatro grifos imitando bronce, símbolos históricos de los Condes de Barcelona. Presidió el Excmo. Sr. Marqués de Ciutadilla, Alcalde de esta capital, quien en un correcto 
discurso encareció á los alumnos que iban á recibir los 
premios la constancia en el estudio en todos los ramos, sin 
descuidarse el de la doctrina cristiana que en la infancia 
Ies enseñaron sus madres, porque sin instrucción no puede 
haber verdadero progreso. A los Profesores les recomendó 
mucho que inculcasen en el ánimo de sus discípulos el 
amor á la religión, á la familia y á la patria, á fin de que 
fueran miembros dignos de la sociedad , y terminó expo
niendo el deber que tienen los Ayuntamientos de procurar 
que se dé en la clases públicas que sostienen una enseñanza basada en sanos principios.

El salón estaba lleno de una numerosa concurrencia. 
En sitios de distinción se hallaban los Sres. Concejales, la 
Comisión de la Excma. Diputación provincial, los indivi
duos de las Juntas provincial y local de enseñanza, el señor 
Inspector del ramo y otras personas de distinción. Los 
alumnos premiados fueron por orden de Escuelas á recibir 
los premios de manos del Sr. Alcalde. Consistieron los pre
mios para los niños en libros escogidos, entre los cuales 
figuraban Los i liños, del Sr. Frontaura; en devocionarios 
á las niñas y en instrumentos músicos á los alumnos de la 
Escuela de ciegos. Durante el acto de la distribución la 
orquesta de la citada Escuela'de ciegos, colocada rn h  ga
lería del .salón, y la banda del Excmo. Cuup j municipal, 
que se hallaba en rl pórtic< i de la plaza de Palacir tocaron alternativamente varias piezas.

SEVILLA ÍIJ de Seíit íil¡ te .—El Sr. D. Joaquín Fin vira 
y  González^individuo de mérito do la Sucirdad Economiia de esta capital lia ry dyarlu la cria del gu^nini de srd i 
n ive l rnhfiio afluu! i¡ur ln G nr nJr alien rito, y Jo* rr ulta- 

<Ios han sirlu tali , que y Isun iiu jiunli ¡Jíur 11 pj M firm  
-como definitivo y ventdju*amrnti ne urdió, íjíítíh rn rilrlita r al autor > ser eomicidu dlel pnljlnu

Acostuml friflois a w v vüm hr Lijis tei Iin leo fiüíjiif «Jr 
-seda, parrcc osada innmnriuij 11 piupsioln rlrl Sr Jlovira  
«leesiaí lecer la cría en k  nmmri innrrr j; j vin r rriillirirgn, no 
he otra manera del ia aJimentar o j jiio|¡»if, «i i el g r  airin
cuando el rspiritu industrial del ¡mmhiv     ndiu fin fl
capullo la prunera rnatcrm dr rirjijiyiiias f rilar

Llamó la atención del Sr. Revira f 1 r dlfiiiiiJfj nli IjiII ¡i rn- 
iermizo del insecto en la ̂  ceridii ionus* i ji í| iiij í anot su ni inri í mili 
se desarrolla, a n aneado de la im tm nluy, rlr* nu riiiailiie, ailii- 
mentado de un mcHo que no 1c es propio j rr spii rinda firii 
una atmósfera viciada que no m la natiin J 3, i-ipsiirosa; j 
acesia  observación nacir la cirencía ríe rpijeViiirlio fl f u lano de una manera más en armonía con fJ fra ilo  dr* fia- 
íiiralcza, cceccria más robusto, y daría un prnílur i o rníi^ or | 
en fortaleza T magnitud, aunque quizás ílcuhO* rviifniílrji ' perdiesen en írnura. r

«La (uña en salones, dice el S’\  R ovira  rn la jjfr'rnorifi ¡ 
que ha  publicado, no ha tenido sin duda otrr r r jg rB  que 
poner 6 cubierto al onirnal de las inclemencias y dr yqi ml- 
dades atmnkcri(*as y q vfenderlr de las a \e s  y otros muclu -  
enemigos (pie lo destruyen; pero el aire en una habitación, 
j o r  mucho que se renueve, m  puede ser tan puro como el )

^ aire libre* - da Tuz bañe ' serm énos intensa y -a leg re ,-más 
débil y menos permanente la acción vivificante del so l; la 
comida, aunque muy fresca y escogida, ménos salutífera y 
nu tritiva que la que brinda la planta viva, en la cual cam pea desahogadamente el gusano, tomando instintivamente la parte más tierna ó la más alimenticia, según que es más 
apta para el estado de actualidad que él sólo conoce.»Partiendo de estas convicciones el Sr. Rovira empezó 
sus experimentos plantando eii maceta unas varas de mo
rera muUieauli, y llegada la época conveniente colocó 
en ella cuatro gusanos, que se criaron robustos al aire libre 
y formaron su capullo.Alentado por el éxito, procuró el Sr. Rovira repetir el 
ensayo en mayor escala; y aunque no en las proporciones y 
perfección que deseaba, pudo hacerlo gracias á la coope
ración de la Económica Sevillana y del socio D. Faustino 
Martínez, que regaló para el indicado objeto semilla del 
Japón, recientemente recibida.

Tres moreras multieaiili fueron encerradas y cubier
tas por ligeros bastidores de cañamazo muy claro, y desti
nadas sin'’otra preparación para criadero. Se colocaron allí 
próximamente 800 gusanos, la tercera parte de la semilla 
del Japón regalada por el Sr. Martínez, y los restantes de 
semilla obtenida en el barrió de la Macarena, procedente de 
otra del Japón. Cuarenta y cuatro capullos han sido el pro
ducto de la prim era; sólo trece de pésima calidad, dió la casta macarena.

«Cosecha tan mezquina, añade el Sr. R ovira, habrá de parecer á pesar de todo extraordinaria al inteligente y ob
servador que recuerde ó haya tocado las consecuencias de 
la fria, desigual y varia estación primaveral que acabamos 
de pasar. Los cambios bruscos y repetidos de temperatura 
influyen adversamente en la economía animal de todo vi
viente, más adversamente aun en el que nace y muere den
tro de aquella estación , indicando'así que su naturaleza 
exige un tiempo templado'y bonancible.»

La cria soportó repetidas y, abundantes mejoras y la 
prueba más dura á que se la puede someter, la* de las tro
nadas, cuyo maléfico influjo para estos animales es tal, que no es raro mueran todos en una tronada.

Por cuatro pasó la cria del ensayo; y por eso, habidas 
en consideración las contrariedades sufridas, parece que no 
debe vacilarse en afirmar, bajo el punto de vista de vigor 
del animal y de su producción , que el sistema de cria al 
aire libre, aun con sus imperfecciones, aventaja en mucho al empleado hasta el di a.

La experiencia hecha es insuficiente para ver si se ha 
adelantado en cuanto á la aclimatación de la casta; pero la 
resistencia con que el insecto ha vencido las inclemencias 
de la intemperie y de los cambios atmosféricos induce á 
creer que algo se puede esperar en el sentido indicado.

VALENCIA 9 de Setiembre.—Ya se conoce con datos 
exactos el resultado obtenido en Sueca de lo§ experimentos practicados con el abono mineral de los Sres. Utor y Saez.

Para que pueda formarse juicio más exacto del importante asunto en cuestión, debe recordarse que las dos por
ciones iguales en que el campo de experiencia se había dividido fueron á su debido tiempo abonadas con un 10 
por 100 ménos del valor del abono mineral que del guano del Perú.

Concentrada la atención de la mayor parte de estos ha
bitantes en el interesante ensayo que se estaba practicando, 
observóse al poco tiempo una inmensa diferencia en la ve
getación que ámbos ofrecían. El arroz abonado con el guano 
del Perú presentaba un aspecto satisfactorio; veíase en la 
planta el vigor y la lozanía de siempre, abundancia de ta 
llos y fuerza en su desarrollo, al paso que en el alimentado 
con el abono mineral se notaba una paralización cási com
pleta en su crecimiento, color amarillento que revelaba una 
vida pobre y raquítica, y escaso número de tallos; todo lo 
cual hacia augurar fundadamente un desenlace funesto para el abono mineral de los Sres. Saez y Utor.

Llega la época de la enjugada, y sin la más remota es
peranza en el último recébanse ámbos á la vez en las debidas proporciones.

A partir de aquel instante toma esta un vuelo asom
broso, la vegetación adquiere un desarrollo notable, cambia en hermoso verde el amarillo color de muerte que presen
taba, y en ménos de dos meses que médian hasta la siega, 
verificada ya, opérase tan radical y favorable cambio en él, 
que asombra con los rendimientos que después ofrece.

Este fenómeno es debido á la circunstancia de ser su
maríente calizo el suelo donde el ensayóse practicaba. El 
insfai/ acido de cal del expresado abono mineral es perfec- 
laniciit * s< lublc en el agua: dicho fosfato, al hallarse en 
iji intuí di cruel carbonato de cal de la tierra, descomponía 
r tu 1, y acoderándose de su óxido se tranformaba en fos- btlu liásino, que es insoluUe en el agua; razón por la cual 
i r 3i UiiaífTÍfdiiieiifi imyosil le su asimilación por la-planta, 
ru g id a  r r tn, i or consiguiente, de alim ento,'falta d é la  i Jiini dad nr ve siria de élcruentcs que le diesen vida, secom - 
|iif iludir |Jíd ii clámente qur la vegetación habia de ser traba- 
jiüki ji íliáuL I or rstr motivo arrastró en la primera época II "i ni fluí ir il y precaria existencia.

Vjiií rn Jii H * g u i i r í a  i j o c a  y  con el,recebo cámbianse por 
r iii ru ij i l í I i ij  I M  i o r i í J í d o i i r ^  riel suelo; háeese asimilable el 
i l lj í in is ,  f j i ie  f i á ip j í l r u i ie r i t f  í rbido por la planta, y satis- 
ir rita puf rfr darmentr Ja poderosa necesidad de alimentación 
ijuif r rla r ir n t í%  iñ ij rn jem a de» d r  luego su desarrollo con tal 
iiiiJiiimiii, m e e  r o n  tanto p o d e r ,  que en la mitad del tiempo 
i k i i í i l r r e  (%m í  la r ie l guano riel I erú.

Fl iií iillriflo ríe earjrijjfjj'cjorj, que comprende dos hané- 
giíllfi i, II i rl jíIIíj r J) sj^iiífijtr; abono mineral, seis cahíces, 
«f jiií o i ínreiiiJIiV > inr día* guano del Perú, siete cahíces, me
dia Wlll Jlíllrll.

lo  ilHiripuirluf íjiujuícos que lo fabrican prométense
con i J, fio mío moyor rendimiento en el año próximo, sino
Ja ven i rija inmensa dr adelantar algún :tiempo la recolección,

Se lia oljsff rvado que en el del abono mineral-había bás
tanle iiiéno^paja, y  además un detalle de no ménos interés 
para los agricultores, consistente en que pesa un 8 por 100 más el arroz cultivado con eí abono mineral.

EXTERIOR.
ALEMANIA.—En Berlín vuelve á hablarse del v iaje  

del Emperador Guillermo á Italia, y sê  asegura estarr de
cidido hasta en sus menores detalles. Sin embargo,; ni se 
determina la época en que ha de realizarse, ni se descuida 
indicar que puedan presentarse circunstancias que lo im
pidan; además se anuncia que el Príncipe de B.ismark no 
acompañará al Emperador.—El Tribunal de Posen ha desechado mi últim a ins
tancia la apelación presentada por el Obispo de Breslau 
en la causa que se le seguia, confirmando por lo tanto la 
sentencia del Tribunal de B irnbaum , que condenó á Mon
señor Forster al pago de £.000 marcos de m ulta ó 133 dias 
de cárcel por haber excomulgado al Gura Koeme.

ESTADOS-UNIDOS.—La Convención republicana de 
Nueva-York ha desechado la candidatura á la Presidencia 
del General Grant, dándole las gracias por los servicios que 
ha prestado á la Confederación.

INGLATERRA.—Las diferencias surgidas entre China 
é Inglaterra con motivo del asesinato del Enviado inglés - 
Mr. Margary, han sido arregladas , ' según informes derT i- 
meSy en la  forma siguiente: el Gobierno de China enviará 
á Inglaterra un Representante especial; castigará á los au
tores del asesinato de Yunnan; ••pagará una indemnización 
á la familia de Mr. Margary; abrirá un camino comercial 
entre Yunuané y B ifm anía, y por ú ltim o , arreglará la m a
nera de modificar ó suprimir los impuestos de Pekín.

TURQUÍA.—-Los despachos de origen slavo publican 
noticias evidentemente erróneas. Anuncian que Sérvia 
ha movilizado 80.000 hombres, y que Montenegro, arm a 
1&.000, lo que se halla en contradicción con los telegramas 
oficiales de Constantinopla, según los cuales el Gobierno 
sérvio se manifiesta decidido á observar estricta neutra
lidad.

La insurrección ha cesado en Bosnia después de la der
rota de una partida de voluntarios sérvios en el Sandjakato 
de Zwornik, y las tropas turcas recorren la Herzegowina 
sin encontrar resistencia.

—Varios periódicos austríacos presentan como desfa
vorable la situación de los cristianos, que han sufrido real
mente algunas derrotas, aunque no tales ni tantas que hayan 
desistido de sus propósitos, según se desprende del hecho 
de haber rechazado las proposiciones de los Cónsules reuni
dos en Mostar.

—La correspondencia política ae viena anuncia que ei 
Gobierno servio está dispuesto á tener en cuenta las ob
servaciones reiteradas y formales de Austria y R usia, y  
que ha prohibido el paso de la frontera á los súbditos sér
vios que quieran reunirse á los insurrectos.

El 6 salieron de Belgrado todos los Ministros para Kra- 
gujevatz,á donde ha debido ir también el Príncipe con ob
jeto de abrir las sesiones de la nueva Cámara.

—A La Nueva Prensa Libre de Viena le dicen, de Cons
tantinopla que Server-Bajá ha recibido ámplias instruc
ciones y plenos poderes para conceder á la Herzegowina una administración autónoma. El Sultán prepara un hatt 
de reforma. Asegúrase además que S. A. ha declarado al 
Embajador austríaco estar dispuesto á agotar todos los 
medios conciliatorios.—De Viena anuncian que en el caso de avenirse los in 
surrectos á deponer las armas , con la garantía de que sus 
quejas serán atendidas, se reunirá en Constantinopla un 
Congreso diplomático, compuesto de todos los Represen
tantes de las potencias del tratado de 1806.La misión de dicho Congreso consistirá en crear una 
situación en las provincias cristianas de Turquía que ga
rantice la tranquilidad, impidiendo nuevas perturbaciones.

—Dice un telegrama de Roma que Su Santidad ha 
mandado instrucciones á los Obispos católicos de Turquía 
para que trabajen en apaciguar la insurrección de Herze- 
gowina.

—La Opinión Nacional, periódico que se publica en 
París, cree que el discurso pronunciado por el Príncipe 
Milán de Sérvia en la apertura de la Skuptchina excitará 
á los sérvios á que permanezcan tranquilos y á los insur
rectos á que depongan las armas, con objeto de aprovechar 
las ventajas de una mediación europea que garantiza con
cesiones formales.

—En un telegrama del Cairo, fecha 10, anuncian que 
han sido nombrados Tusum-Bajá Ministro de Marina, Man- 
sur-Bajá de Instrucción pública y Hassan Rassin-Bajá Pre
sidente del Consejo.

SANTOS DEL DIA.
El Dulce Nombre de María; Santos Leoncio, Lesmes y compañeros mártires, y San Amato. 
Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (Compañía, Arderius.)— A las cuatro y media.—Turno 1.° par.—La vuelta al mundo.A las ocho y media.—Turno 4.® par.^-La misma-funóion.
S a r d i n e l  « le í  U n e n  R e t i r o * —A las ocho y media.—Dos cómicos de provincias.—¡¡¡Carracuca!!!— Cuatro sacristanes.—Intermedios por ia banda de Ingenieros.
V e a .tr o  d e l  P r a d o . —a las siete y media.—La gallina ciega.— Segundo acto de ia misma.—El Jóven Telémaco;— Segundo acto de la misma.
T e a t r o  d e  l o s  « J a r d in e s  O r i e n t a l e s . — (Barquillo, 84.;— A las ocho.—Función 92 de abono.—Turno par.—Un huésped del otro mundo.—Usted es mi padre.—Este cuarto ñó se alquila.— Jesús.—Baile.Gran baile, desde las cuatro de la tarde á las dos de la noche.
C ir c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . —a  las cuatro y media de la tarde y á las ocho y media déla noche.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en las que tomarán parte todos los artistas de la compañía, ejecutándose ia pantomima titulada Los Brigantes de las montañas de Calabria.


